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Congreso Futuro Biobío 2026
instala debate sobre desafíos
globales con mirada regional

“HUMANIDAD, ¿HACIA DÓNDE VAMOS?”

Riesgos de desastres, la construcción de ciudades resilientes y la conservación y gobernanza del océano.
El diálogo entre ciencia, 
sociedad y territorio fue 
el eje de la versión local 
de Congreso Futuro 2026, 

en la Región del Biobío, 
instancia que convocó a 
la comunidad académica, 
autoridades y público ge-

neral a reflexionar colecti-
vamente sobre los desafíos 
que enfrenta la humani-
dad. El encuentro abordó 

temáticas de alcance global 
con fuerte anclaje regio-
nal, como los riesgos de 
desastres, la construcción 

de ciudades resilientes y la 
conservación y gobernanza 
del océano.
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Verba volant scripta manent

#FUETENCENCIA

ENFOQUE

2024, las comunas de la región recibie-
ron cerca de $7.300 millones; en 2025, 
la cifra prácticamente se duplicó, supe-
rando los $16.300 millones; y para 2026, 
el monto proyectado asciende a $17.600 
millones, consolidando un crecimiento 
cercano al 140% en apenas tres años.

Durante 2025, varias comunas del 
Biobío demostraron que una gestión fo-
calizada puede traducir estos recursos 
en soluciones concretas a problemas 
cotidianos. En Cabrero, por ejemplo, 
parte de los $510 millones provenientes 
de este fondo se destinaron la construc-
ción de un centro veterinario, instala-
ciones que visité junto a la subsecretaria 
de Minería. Con el resto de los recursos 
pavimentarán la Avenida Las Violetas, 

exitosa iniciativa ha realizado el mapeo 
de 200 escritoras regionales, dispuesto 
un laboratorio de escritura y abierto 
una serie de espacios de formación, di-
fusión y visibilización, iniciativa que, sin 
duda, aporta a la equidad de género en 
el ámbito de la creación literaria y pone 
a la vanguardia a la institución en estos 
temas. Sin embargo, este como otros 
importantes proyectos con enfoque de 
género, deben, anualmente, ser postu-
lados, hecho que supedita a resultados 
de concursos anuales su proyección en 
el tiempo.

Dicho esto, pensamos que la obli-
gatoriedad de la VcM permite abrir 
el debate en torno a la sostenibilidad 

Royalty minero

Vinculación con el Medio 
y su obligatoriedad

El royalty minero abrió una oportuni-
dad histórica para avanzar en equidad 
territorial, favoreciendo principalmente 
a las comunas más postergadas. En el 
Biobío, los primeros resultados mues-
tran que, cuando hay buena gestión, esa 
oportunidad puede transformarse en 
progreso concreto.

Uno de los principales aportes del ro-
yalty minero es el Fondo de Equidad Te-
rritorial (FET), diseñado para fortalecer 
financieramente a municipios con alta 
dependencia del Fondo Común Munici-
pal. En el Biobío, este criterio ha permi-
tido que comunas históricamente pos-
tergadas vean aumentados sus recursos 
disponibles. El impacto no es menor si se 
observa la evolución de los montos: en 

Este pasado miércoles 14 de 
enero, el Presidente de la Repúbli-
ca, Gabriel Boric, visitó el Buque 
Magallanes, primera unidad del 
Proyecto Escotillón IV, y partici-
pó del zarpe del Buque Sargento 
Aldea en Talcahuano, en el marco 
de la Operación Base Soberanía. 
Esto generó una amplia cobertu-
ra mediática y publicaciones en la 
plataforma X.

GABRIEL BORIC FONT
@GABRIELBORIC
¡Qué orgullo la soberanía nacional! 
En Talcahuano recorrimos Asmar, 
el Buque Magallanes y conversamos 
sobre la Operación Soberanía, a la 
que se incorporó el Buque Sargento 
Aldea, la mayor unidad de trans-
porte de carga de la Armada de 
Chile, que hoy mismo zarpó a Punta 
Arenas con destino a la Antártica.
Su incorporación es una gran noti-
cia para el país ya que transportará 
el material necesario para la cons-
trucción del nuevo muelle Bahía 
Fildes y la recuperación de la pista 
en el aeródromo Teniente Marsh, 
claves para la presencia chilena en 
el continente blanco. ¡Felicitaciones 
a la industria naval!

JUAN PABLO BERLINGER
@JPBERLINGER
Y muy pronto comenzará la visita 
al “Magallanes” el primer buque del 
proyecto Escotillón IV que se está 
construyendo en ASMAR Talca-
huano.

AVIACION DEFENSA
@AVIACIONDEFENSA
El astillero ASMAR Talcahuano 
alcanzó un nuevo hito en el Proyec-
to Escotillón IV de la Armada de 
Chile al completar la instalación 
del puente de mando del buque 
multipropósito Magallanes, lo que 
permitió finalizar el 100% de su fase 
estructural.

MEDIOS UDEC
@MEDIOSUDEC
El Presidente de la República, Ga-
briel Boric, visitó el Buque Magalla-
nes, primera unidad del Proyecto 
Escotillón IV, y participó del zarpe 
del Buque Sargento Aldea en Talca-
huano, en el marco de la Operación 
Base Soberanía.

Dusan Marinovic Millar
Seremi de Minería del Biobío

Dra. Alejandra Contreras G.
Investigadora colaboradora del Centro 
de Estudios de Género de la UCT

Diario Concepción

realizarán el cierre perimetral del Com-
plejo Deportivo Municipal y ejecutarán 
la conservación de sedes vecinales y cen-
tros comunitarios.

En Hualqui, la inversión se orientó a 
equipamiento para personal de seguri-
dad, reforzando capacidades operativas 
municipales. Lota, una de las comunas 
con mayores índices de vulnerabilidad 
social, destinó recursos a la compra de 
un dron de patrullaje, incorporando 
tecnología para apoyar labores de segu-
ridad y monitoreo territorial.

La infraestructura urbana tam-
bién ha sido una prioridad. Tomé y 
Lebu utilizaron parte del royalty 
para la instalación de alumbrado 
público, una intervención básica 
pero altamente valorada en términos 
de seguridad y recuperación de espa-
cios públicos. En Cañete, los recursos 
financiaron luminarias, multicanchas 
y mantención de caminos, combinando 
inversión social, deportiva y de conecti-
vidad. En el ámbito educativo y social, 
Contulmo implementó becas munici-
pales, mientras que Santa Bárbara desti-
nó fondos a viviendas para estudiantes, 
abordando así una de las barreras para 
el acceso a la educación.

En mayo de 2025 se inicia la obligato-
riedad de la Dimensión de Vinculación 
con el Medio (VcM) en los procesos 
evaluativos establecidos por la ley para 
la acreditación de las instituciones de 
educación superior en Chile. Con ello, 
se amplían las dimensiones obligatorias 
con que deben cumplir las universida-
des y centros de formación técnica para 
asegurar la calidad en la educación.

La VcM alude a la forma en cómo la 
universidad se relaciona con el entor-
no, superando la tradicional extensión 
universitaria caracterizada por 
un modo unidireccional, donde la 
institución toma contacto con un 
grupo seleccionado de personas y 
presta un servicio generalmente 
acorde con sus propios intereses acadé-
micos, por otro que busca dar respuesta 
a necesidades reales, planteadas por 
grupos de interés más amplios, hetero-
géneos y externos a la institución. Esto 
último, por medio de un intercambio 
horizontal, bidireccional, recíproco y la 
co-construcción de conocimiento. 

Dentro de las muchas demandas que 
observamos en La Araucanía, encon-
tramos la relacionada con las mujeres 
escritoras, quienes, pese a los avances 
en las políticas de equidad de género, 
continúan siendo víctimas de la exclu-

sión e invisibilización histórica impues-
ta por el modelo patriarcal. Prueba de 
lo anterior, es el Catálogo Literario de 
autoras y autores de La Araucanía del 
Plan Regional de la Lectura, donde solo 
5 de 23 textos propuestos son de autoría 
de mujeres.  

Un recorrido por los circuitos lite-
rarios de la región, nos muestra que 
las voces femeninas son numerosas y 
variadas: mujeres poetas, narradoras, 
dramaturgas, ensayistas; con distintas 
ocupaciones y niveles de formación 

literaria. Mujeres mapuches, 
winkas y extranjeras, con y sin 
publicaciones; premiadas, desco-
nocidas, anónimas, autoeditadas 
o autopublicadas. Mujeres ávidas 

de instancias de formación y espacios 
de socialización, que buscan redes y vi-
sibilidad en un medio mezquino con el 
género.

Frente a esta realidad, académicas 
del Centro de Estudios de Género, pro-
fesionales y funcionarias de la UCT, pu-
sieron en marcha un proyecto de VcM 
destinado a las escritoras de La Arau-
canía. Este proyecto, financiado por la 
Dirección de Vinculación con el Medio 
de la institución, se llama “Sureñas: mu-
jeres – escritura – territorio” y va en su 
segundo año de ejecución. A la fecha, la 

Otros casos reflejan una mirada in-
tegral del desarrollo local. Curanilahue 
asignó recursos a la subvención de Bom-
beros, fortaleciendo un servicio esencial 
para la seguridad comunitaria. Quilaco 
optó por un programa de generación de 
empleo, apuntando directamente a la 
reactivación económica local. Alto Bio-
bío, con una compleja realidad territo-
rial y cultural, utilizó fondos para mejo-
rar el servicio de recolección de residuos, 
una inversión clave en salud pública y 
medioambiente.

Estos ejemplos confirman que 
el royalty minero no es un fin en 
sí mismo, sino una herramienta. 
En las comunas más vulnerables 
del Biobío, la diferencia no la hace 

únicamente el aumento sostenido de 
los recursos, sino la capacidad de los 
equipos municipales para priorizar, 
planificar y ejecutar proyectos con im-
pacto directo en la vida cotidiana de 
las personas. El desafío hacia adelan-
te será sostener esta línea de gestión, 
fortalecer la transparencia y asegurar 
que el crecimiento de los fondos en los 
próximos años se traduzca en desarro-
llo local permanente y no en soluciones 
transitorias.

y estabilidad de las acciones de vin-
culación con perspectiva de género, 
pues no basta con abrir un espacio a 
este tipo de iniciativas, sino que urge 
avanzar al aseguramiento de su per-
manencia en el tiempo, a través de un 
financiamiento estable, que no depen-
da de la incertidumbre de concursos 
anuales. Menos cuando se trata de 
proyectos con alto impacto territorial 
y pertinencia social, ya que, de seguir 
este camino, solo cumplimos con un 
requisito más de acreditación y nos ol-
vidamos el trasfondo social y las aspi-
raciones de permanencia proyectados 
por la vinculación con el medio de la 
Universidad Católica de Temuco.
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Las palabras vuelan, lo escrito permanece

CARTAS

EDITORIAL

Es muy valorable que el Minsal 
aumente las fiscalizaciones 
respectivas, sin embargo, también 
hay una responsabilidad de la 
comunidad respecto del lugar que 
definen para consumir alimentos.
Carta

Alimentos inocuos siempre

Turismo interno y 
crecimiento

Señora Directora:
El turismo interno se con-

solidó en 2025 como un motor 
esencial de crecimiento para 
Chile. Según proyecciones de 
Sernatur, la temporada estival 
alcanzó hasta 30,6 millones de 
viajes con pernoctación, im-
pulsando el empleo y el consu-
mo local. En este escenario, los 
eventos de Año Nuevo actua-
ron como catalizadores econó-
micos y vitrinas de innovación.

En la Región Metropolitana, 
el retorno del espectáculo en 
la Torre Entel congregó a 400 
mil personas, elevando la ocu-
pación hotelera al 85%. Por su 
parte, la costa de Valparaíso 
y Viña del Mar superó el 95% 
de ocupación. Sin embargo, el 
norte destacó con un modelo 
de vanguardia: Iquique utilizó 
mil drones en Playa Cavancha, 
logrando un impacto millona-
rio para las pymes y reducien-
do la contaminación acústica.

De cara a 2026, el desafío es-
tratégico es profundizar la in-
novación y adaptar los eventos 
masivos al cambio climático. 
Integrar tecnologías limpias y 

a Organización Mundial de la Salud plantea 
que el acceso a alimentos inocuos y nutri-
tivos en cantidades suficientes es funda-
mental para mantener la vida y promover la 
salud. En ese mismo contexto, destacada en 

su sitio web que los alimentos insalubres que contienen 
bacterias, virus, parásitos o sustancias químicas nocivas 
causan más de 200 enfermedades, que van desde enfer-
medades diarreicas hasta el cáncer. 

“Además, generan un círculo vicioso de enfermedad y 
malnutrición que afecta especialmente a los lactantes, 
los niños pequeños, los ancianos y los enfermos. Los go-
biernos, los productores y los consumidores deben co-
laborar para velar por la inocuidad de los alimentos y la 
calidad de los sistemas alimentarios”, explica la OMS.

En base a esos argumentos, la acción estatal para fre-
nar ese problema resulta fundamental. Por eso es impor-
tante que, de manera constante, se realicen fiscalizacio-
nes necesarias para ello.

“Las intoxicaciones por alimentos son muy variadas, 
puede ser por ingerir una bacteria, una toxina, un hon-
go, un parásito, y eso a su vez, puede generar diversos 
cuadros clínicos. Algunos leves donde puede que sean 
autocontenidos, quizás tenga síntomas gastrointestina-
les que se resuelvan solos dentro de uno o dos días, hasta 
también enfermedades que pueden ser muchísimo más 
graves”, dijo en entrevista con Diario Concepción, la sub-

L
secretaria de Salud Pública, Andrea Albagli Iruretagoye-
nay.

En ese sentido, la Unidad de Seguridad Alimentaria 
de la Seremi de Salud del Biobío, indicó que en 2025 se 
realizaron 2 mil 456 fiscalizaciones y este año la meta es 
lograr un 10% más: 2 mil 711 fiscalizaciones.

“Un 60% de los brotes por enfermedades transmitidas 
por alimento se generan por el consumo de pescados y 
mariscos, sobre todo porque no se elaboran con la higie-
ne suficiente o porque no están debidamente cocidos. Así 
que es muy importante recordar que tienen que consu-
mir su pescado y mariscos cocidos”, dice la misma auto-
ridad nacional.

En una temporada estival donde aumentan las salidas 
familiares, por vacaciones o distracción, resulta clave 
verificar que el consumo de alimentos se concrete en 
espacios establecidos y que cumplan con las normas de 
higiene exigidas por la autoridad.

En este punto, es muy valorable que el Minsal aumente 
las fiscalizaciones respectivas, sin embargo, también hay 
una responsabilidad de la comunidad respecto del lugar 
que definen para consumir alimentos. Eso, siempre, hay 
que tenerlo presente.

fortalecer la planificación te-
rritorial permitirá que Chile no 
solo sea un destino atractivo, 
sino un referente latinoame-
ricano en turismo sostenible. 
Transformar nuestras cele-
braciones culturales en herra-
mientas de desarrollo de largo 
plazo es una oportunidad que 
no podemos dejar pasar.

Ángel Acevedo Duque
Investigador, Universidad 
Autónoma de Chile

Prioridades para la 
minería chilena

Señora Directora:
Este 2026, la minería chilena 

enfrenta un punto de inflexión. 
A un escenario internacio-
nal marcado por la transición 
energética y la demanda por 
minerales críticos, se suma el 
debate interno sobre el rol del 
Estado, la certeza jurídica y la 
urgente necesidad de reactivar 
el crecimiento. En este contex-
to, el nuevo gobierno tiene la 
oportunidad de volver a posi-
cionar a la minería como una 
aliada estratégica del desarro-
llo-país.

El primer desafío es recu-

perar esas garantías jurídicas 
y regulatorias. Señales am-
biguas, extensos procesos de 
evaluación ambiental y la “per-
misología” han afectado las 
inversiones. Asimismo, la mi-
nería debe ser abordada como 
una política de Estado. La 
principal industria productiva 
del país es también un aporte 
concreto a la descarboniza-
ción global y el combate con-
tra el cambio climático. Estos 
importantes atributos exigen 
acuerdos transversales y una 
modernización del Estado que 
supere la fragmentación.

El vínculo con los territorios, 
el fortalecimiento del capital 
humano, un mayor acerca-
miento a la ciudadanía y la 
apuesta por innovación y tec-
nología completan una agen-
da estructural impostergable. 
Chile necesita volver a crecer 
y la minería es una de sus prin-
cipales palancas. Recuperar 
la confianza y proyectar una 
industria competitiva, respon-
sable y con sentido de futuro, 
es una tarea urgente y compar-
tida.

Francisco Lecaros
Fundación Minera de Chile
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Política

EN SU VISITA A BIOBÍO

Plan Continuo de Construcción Naval: 
Presidente Boric ratifica objetivo 
de que toda la Escuadra Nacional 
se fabrique en Chile

beranía se extiendan hasta el 
año 2028. 

Escotillón IV
En pocos días se cumplirá 

un año del lanzamiento de la 
Política de Construcción Na-
val Continua que se firmó en 
Asmar-Talcahuano. En ese 
contexto, el Presidente cono-
ció a detalle la construcción 
del Magallanes, que es parte 
del proyecto de Escotillón IV 
que consta de la fabricación 
de cuatro buques multipro-
pósitos para la marina de 
guerra.

la refacción del aeródromo, 
son proyectos claves para la 
presencia chilena en el con-
tinente blanco y una garantía 
de continuidad de las labo-
res científicas del Instituto 
Nacional Antártico Chileno 
(Inach). 

Cabe precisar que la Ope-
ración se inició formalmente 
el 16 de diciembre de 2025, 
con el zarpe del ATF Lien-
tur desde el puerto de Punta 
Arenas. A esto lo siguieron 
los ATF Janequeo y Galva-
rino. Se prevé que las obras 
asociadas a la Operación So-

De acuerdo a Boric, la po-
lítica continua consta de una 
gobernanza moderna e inte-
grada que tiene por objetivo, 
junto con modernizar la flota 
nacional, dinamizar la indus-
tria local e hizo un llamado al 
próximo gobierno a que la 
continúe “porque es una polí-
tica de Estado de largo plazo”. 

En esa misma línea, rati-
ficó que la meta del plan es 
que la Escuadra Nacional se 
construya por completo en 
el país. “Estamos pensando 
en grande, construimos el 
primer rompehielo construi-

do en Sudamérica, estamos 
profundamente orgullosos 
de eso y estamos pensando 
a largo plazo en construir 
nuestra escuadra acá en Chi-
le. ¿Por qué no soñar en gran-
de?”, indicó. 

En específico, el Magalla-
nes ha alcanzado el 100% de 
avance estructural. La re-
ciente instalación del bloque 
de puente de mando permite 
el inicio de la etapa de outfi-
tting, donde se instalarán los 
sistemas de habitabilidad y 
equipamiento. Su botadura 
está prevista para junio del 

El Mandatario visitó las obras del Buque Magallanes, parte del proyecto Escotillón 
IV, en Asmar-Talcahuano y también fue parte del zarpe a su operación en la 
Antártica del Buque Sargento.

El Presidente de la Repú-
blica, Gabriel Boric, junto a la 
ministra de Defensa, Adriana 
Delpiano, y el comandante en 
Jefe de la Armada, almirante 
Fernando Cabrera, visitó la 
Región del Biobío, especí-
ficamente la Base Naval de 
Talcahuano para conocer los 
avances de la construcción 
del primer buque del pro-
yecto Escotillón IV, llamado 
Magallanes, y para participar 
del zarpe del Buque Sargento 
Aldea en la operación Base 
Soberanía en la Antártica. 

En detalle, la operación 
mencionada busca ampliar y 
modernizar las instalaciones 
del nuevo muelle en Bahía Fil-
des y del aeródromo Teniente 
Marsh, dos infraestructuras 
críticas para la conectivi-
dad, el abastecimiento y la 
continuidad operativa de las 
actividades chilenas en el 
continente blanco. Es ahí que 
el Sargento Aldea trasladará 
materiales desde Punta Are-
nas hacia Bahía Fildes para 
estos fines, considerando que 
además es la mayor unidad 
de transporte de carga de la 
Armada de Chile.

“Punta Arenas y la Armada 
de Chile son los operadores 
Antárticos más importantes 
del mundo y por lo tanto hoy 
día lo que estamos haciendo 
con la Operación Soberanía 
es construir infraestructura 
que asienta, ratifica y pro-
fundiza la soberanía de Chile 
en el continente blanco con 
una visión de estado de largo 
plazo”, sostuvo el Presidente 
Boric. 

De acuerdo al Jefe de Es-
tado, el nuevo muelle, como 

Aníbal Torres Durán
anibal.torres@diarioconcepcion.cl

FOTO: ISIDORO VALENZUELA M.

El Plan de Fortalecimiento Industrial
también fue abordado por el Presidente.
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año en curso, seguida por las 
pruebas de mar que cerrarán 
su ciclo constructivo.

A la par ya se dio inicio a 
la construcción del segundo 
buque, con el corte de plan-
cha realizado durante el se-
gundo semestre de 2025. Su 
avance actual es del 6%. Se 
proyecta su botadura al mar 
el primer semestre de 2029.

Defensa
La ministra de Defensa, 

Adriana Delpiano, comentó 
que “la visita a Talcahuano 
es una muestra de algunos 
de los avances que hemos im-
pulsado como gobierno des-
de el Ministerio de Defensa 
Nacional y, sobre todo, de un 
fortalecimiento de nuestra 
soberanía marítima. Por una 
parte, el zarpe del sargento 
Aldea rumbo a la Antártica 
con toneladas de material 
para construir el muelle y la 
cancha de aterrizaje en Bahía 
Fildes, afianza nuestra pre-
sencia estratégica y sobera-
nía en el continente blanco”.

De la misma forma, la se-
cretaria de Estado señaló que 

“el avance en la construcción 
del buque multipropósito 
Magallanes en el astillero de 
Asmar es producto de que 
hemos avanzado en una Po-
lítica de Construcción Naval 
que aporta a fortalecer la 
defensa pero también el de-
sarrollo productivo del país, 
con una  estructura institu-
cional que garantiza que el 
sector público, representado 
por ASMAR y la Armada, y 
el sector privado más la aca-
demia, pueda realmente tra-
bajar en conjunto y potenciar 
nuestra industria”.
Plan de Fortalecimiento 
Industrial

Durante su alocución, 
desde el Sargento Aldea, el 
Mandatario hizo referencia 
al Plan de Fortalecimiento 
Industrial en Biobío que ya 
lleva más de un año de fun-
cionamiento. Esto tras el cese 
de operaciones siderúrgicas 
en Huachipato. 

En esa arista, el Presiden-
te explicó que la política de 
construcción naval es central 
en plan de fortalecimiento a 
la industria de Biobío. Bajo 

ese contexto, el Mandatario 
hizo un llamado al goberna-
dor regional, Sergio Giaca-
man, a que se haga parte del 
Plan de Fortalecimiento, ins-
tancia de colaboración públi-
co-privada, y puntualizó que 
“sé que tienen ahí un diálogo 
permanente con el ministro 
-de Economía y Energía- Ál-
varo García, que espero sea 

fructífero”. 
Durante la tarde del miér-

coles, el gobernador Giaca-
man respondió al llamado 
que realizó el Jefe de Estado 
y catalogó el Plan de Forta-
lecimiento Industrial como 
“un fracaso”. Además, la au-
toridad regional aseguró que 
“el Plan de Fortalecimiento 
justamente lo que buscaba 

es generar oportunidades de 
empleo. No lo hizo, no se hizo 
cargo, por lo tanto se des-
echa”, descartando sumarse 
y recalcando que se rescata-
rán algunas aristas del plan 
para implementarlas en la 
Estrategia Biobío 2050. 

OPINIONES
X @MediosUdeC
contacto@diarioconcepcion.cl

1.-Prohíbase Circulación de toda clase de vehículos Motorizados, en eje 
Colón/Autopista Concepción – Talcahuano, entre calles Monseñor Alarcón y 
Jaime Repullo, en única jornada, a partir de las 21:00 horas del día jueves 15 de 
enero de 2026, hasta la 07:00 horas de la madrugada del día 16 de enero de 2026, 
en virtud a Resolución Exenta N° 2722, de fecha 30 de diciembre de 2025, del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES, Secretaria Regional 
Ministerial Región del Biobío, con el objeto de dar inicio a la construcción del 
enlace del nuevo puente perales .-

2,- Se hace presente que en el tramo señalado, podrán circular excepcionalmente los 
vehículos de emergencia.

3,- El responsable a cargo de las obras, deberá respetar estrictamente el periodo del 
cierre de las calles en el tramo indicado, y deberá señalar debidamente el sector de 
los trabajos, de acuerdo al Manual de Señalización de Tránsito “ Señalización 
Transitoria y Medidas de Seguridad para Trabajos en la Vía”, Capitulo 5, del 
ministerio de Transportes y Telecomunicaciones (www.conaset.cl), debiendo adoptar 
todas las medidas necesarias que permitan el normal desarrollo de las obras.

4,-Carabineros de Chile, en conjunto con Inspectores Municipales e Inspectores del 
Ministerio De Transportes y Telecomunicación , serán los encargados de fiscalizar el 
estricto cumplimiento de la medida precedentemente descrita, de conformidad a lo 
dispuesto en el DFL N! 1, de 2007.

5,- La Dirección de Tránsito y Transporte Público, de la Dirección de Seguridad 
Pública y la Dirección de Operaciones y Logística, en conjunto con Carabineros de 
Chile, deberán velar y fiscalizar el fiel cumplimiento del presente Decreto Alcaldicio.-

ANÓTESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE

JUAN GUILLERMO ITURRA CONTRERAS      EDUARDO SAAVEDRA BUSTOS
             SECRETARIO MUNICIPALIDAD                                     ALCALDE

DECRETO ALCALDICIO N° 15/

FOTO: ISIDORO VALENZUELA M.

FOTO: CAPTURA DE IMAGEN
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ENTREGADO POR EL MOP

A cinco meses de 
su inauguración: 
vecinos se quejan por 
abundante basura en 
Playa El Morro

A cinco meses de inaugurada la 
nueva playa solanera de El Morro de 
Talcahuano surgen las primeras que-
jas por parte de la ciudadanía.

Estas están relacionadas al estado 
de este espacio público. Acusan fal-
ta de mantención tras una obra que 
tuvo un costo de $2 mil 850 millones y 
donde se intervino una extensión de 
350 metros.

La presencia de vidrios y algas, e in-
cluso el cadáver de un lobo de mar ha 
dado paso a los reclamos vecinales.

Voces ciudadanas
El 8 de agosto de 2025 fue inaugu-

rada por la Dirección de Obras Por-
tuarias del Ministerio de Obras Públi-
cas (MOP) la construcción del Borde 
Costero de Playa El Morro.

El lugar conecta conecta con el pa-
seo costero Fragata María Isabel, uni-
ficando el sector de La Tortuga con la 
concurrida caleta que se ubica atrás 
del estadio de mismo nombre.

Una usuaria habitual de la pla-
ya y vecina de Talcahuano, Caroll 
Ruiz, comentó que considera una 
muy buena atracción y panorama 
esta nueva costanera, pero lamen-
tablemente se nota descuido en el 
lugar. “No hay mantención de jue-
gos, no hay limpieza de la arena. 
Supongo que ahora donde viene 
un campeonato de fútbol playa, 
van a arreglar eso. Y la luminaria 
está mala”, dijo.

Hasta el momento, Ruiz descri-
be este lugar como tranquilo, fa-
miliar, con mucho espacio para los 
niños, para pasear perros. “Pero 
falta mantener la playa, está llena 
de basura, por algas también. Ha-
bía un lobo marino muerto hace 
una semana atrás que es peligro-
so”, señaló.

“Se puede encontrar vidrio roto, 
lo que también pasa a ser peligroso 
para los niños y adultos que caminan, 
como es normal en una playa, descal-
zos”, afirmó Caroll Ruiz y precisó que 
igualmente es posible observar que 
el público no ha tenido la cultura de 
mantener la limpieza.

“Es lamentable ver todos los fines 
de semana, cuando hay más afluen-
cia de público, cómo queda el borde 
costero (…) hay baños con buen aseo, 
hay un estacionamiento amplio. Creo 
que es un buen sector para ir a dis-
traerse, pero las deficiencias podrían 
ser mejoradas por la municipalidad”, 
estableció la visitante.

Otro vecino de la comuna, quien 
también visita habitualmente este 
sector, Ignacio Olivares, comentó 
que vive cerca de la playa y lleva a 
sus mascotas a pasear. “El tema de la 

basura se ha vuelto un problema, en-
contramos botellas, latas. Hace poco 
había un lobo marino muerto en me-
dio de la playa”, contó.

La presencia de botellas de vidrio, 
también lo visualiza como un peligro. 
“No queda más que decirle a la gen-
te que si va, se lleve su propia basura 
o que la municipalidad también se 
ponga las pilas y pongan tachos de 
basura, de vidrio o de lata”,

Unión Comunal
Consultados al respecto, desde la 

Unión Comunal de Juntas de Vecinos 
de Talcahuano a través del presiden-
te, Manuel Coloma, señalaron que no 
han recibido reclamos por el hecho 
puntual de la presencia de basura y el 
lobo marino en descomposición. 

“Pero desde que la playa fue entre-
gada al uso, hemos recibido comen-
tarios que están relacionados como 
la falta de más basureros y la limpieza 
de la arena de la playa. También de al-
gunas incivilidades de personas que 
visitan este lugar”, contó Coloma.

Dentro de las conductas indesea-
das, el presidente de la Unión Comu-
nal de Juntas de Vecinos, detalló que 
se ha enterado de consumo de alco-
hol, presencia de comercio ambulan-
te y vehículos en zonas prohibidas 
tanto en la playa como en el sector de 
la Caleta El Morro. 

Sobre el actuar de la Municipalidad, 

Coloma indicó que “más que ser una 
falla, a nuestro entender lo que ocurre 
es parte del aprendizaje de adminis-
trar un nuevo espacio público que ha 
sido muy bien recibido por la comuni-
dad, pero que requiere de mantención 
diaria de parte del municipio”.

De acuerdo al conocimiento del 
área de Manuel Coloma, es necesa-
rio un aseo y retiro de basura diario. 
“Porque la alta y baja de marea dejan 
siempre material sobre ella: plásticos, 
redes, basura, fauna marina muerta”, 
especificó.

“Igualmente que las personas que 
la visitan tengan una conducta acor-
de y cívica, que no boten basura en 
cualquier lado, no se consuma alco-
hol en la playa, no se ingrese con vehí-
culos a ella, no destruyan el mobilia-
rio, que el comercio de food tracks y 
otros no se instale en cualquier lado”, 
expuso Coloma.

Desde la perspectiva de la Unión 
Comunal de Juntas de Vecinos de 
Talcahuano el objetivo debería ser 
avanzar, desde la autoridad, hacia 
un sistema que permita un manteni-
miento diario del sector incluyendo 
la costanera, desde la plazoleta Ma-
ría Isabel hasta las lagunas Recamo 
y Recadamo. “Que permitan que la 
comunidad las pueda disfrutar todo 
el año. Pero, eso también exige a la 
comunidad, el cuidado junto con el 
compromiso de mantener la limpie-
za y el orden en espacios naturales 
que se deterioran rápidamente por 
la acción humana irresponsable”, 
apuntó.

Proyecto
Ubicada detrás del estadio histó-

rico del mismo nombre el sector de 
la Playa El Morro, es una estructura 
pensada para actividades como de-
porte y recreativa, su ejecución fue 
posible gracias al financiamiento del 
Ministerio de Obras Públicas.

Dentro de las obras realizadas está 
el levantamiento de 350 metros li-
neales de muros de contención, 5 mil 
metros cuadrados de pavimentos 
peatonales y 1.200 metros cuadrados 
de áreas verdes.

La recuperación de este espacio 
venía como anhelo de la comunidad 
en Talcahuano desde el terremoto y 
tsunami del 27 de febrero de 2010 en 
que fue totalmente destruido, ade-
más de familias que perdieron sus 
hogares en las cercanías.

Diario Concepción consultó sobre 
esta situación a la Municipalidad de 
Talcahuano y a la Seremi de Obras 
Públicas, pero al cierre de este artícu-
lo no se obtuvo respuesta. 

OPINIONES
X @MediosUdeC
contacto@diarioconcepcion.cl

El lugar que está destinado a ser la 
primera playa solanera de Talcahuano 
es la opción de varios visitantes, pero 
lamentan la falta de limpieza. Aseguran 
que es responsabilidad tanto de los 
transeúntes como de la Municipalidad.

Cecilia Bastías Jerez
cecilia.bastias@diarioconcepcion.cl

FOTO: IGNACIO VÁSQUEZ

$2 mil 850 millones
fue el monto de inversión del proyecto
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OBITUARIO

Lamentamos profundamente el 
sensible fallecimiento del funcio-
nario de nuestra Casa de Estudios, 
parte de nuestro Servicio de Segu-
ridad desde hace ya casi dos déca-
das, Sr.:

OSVALDO 
CAMPOS ALARCÓN 

(Q.E.P.D.)

Enviamos nuestras más sentidas 
condolencias a su esposa Luz, sus hi-
jos Osvaldo e Ignacio y a toda su fa-
milia, amistades y a quienes sienten 
hoy su partida. Los acompañamos 
en su dolor. 

Carlos Saavedra Rubilar
Rector Universidad de Concepción

Actualizan alerta por altas temperaturas en el 
Biobío: hasta 36 °C por dos días consecutivos

FOTO: CONTEXTO /  PEXELS

La Dirección Meteorológica de 
Chile (DMC) emitió una actuali-
zación de un aviso meteorológico 
para la Región del Biobío, alertan-
do sobre la presencia de una dor-
sal en altura, condición sinóptica 
asociada a altas temperaturas, 
que se extenderá desde la tarde 
del domingo 18 hasta el lunes 19 
de enero.

Según el organismo, siete regio-
nes del norte, centro y sur del país 
registrarán temperaturas supe-
riores a los 35 grados en promedio 
durante el tercer fin de semana de 
enero de 2026. En algunas zonas, 
los valores podrían alcanzar hasta 

entre 31 y 33 °C, mientras que las 
comunas del valle y la precordille-
ra experimentarían temperaturas 
que fluctuarían entre los 34 y 36 °C 
en ambas jornadas.

Entre las comunas del valle que 
podrían alcanzar estas cifras se 
encuentran Santa Juana, Laja, Na-
cimiento y Negrete. En tanto, en 
la zona de precordillera, localida-
des como Quilleco, Antuco, Santa 
Bárbara y Ralco podrían llegar 
hasta los 36 °C durante los días 
señalados.

Ante este escenario, las auto-
ridades reiteran el llamado a la 
población a tomar medidas de 
autocuidado, especialmente en 
grupos de riesgo, y a mantenerse 
informados a través de los canales 
oficiales ante eventuales actuali-
zaciones del pronóstico.

CONEXIÓN DIRECTA ENTRE HUALPÉN Y SAN PEDRO DE LA PAZ

Este jueves se inicia el envío de 
boletas por uso del Puente Industrial

A partir de  este jueves, los usua-
rios del Puente Industrial comen-
zarán a recibir las primeras bole-
tas o facturas correspondientes a 
los tránsitos realizados por el via-
ducto durante 2025, así lo informó 
la Sociedad Concesionaria Puente 
Industrial. El proceso marca el 
inicio formal del envío de cobros 
asociados al uso de esta infraes-
tructura concesionada en el Gran 
Concepción.

Según se informó, las boletas 
serán enviadas por correo electró-
nico o a los domicilios de los usua-
rios, e incluirán el detalle de los 
viajes efectuados, valores asocia-
dos, fechas de pago, vencimientos 
y otros antecedentes relevantes 
para la correcta gestión del cobro. 
En paralelo, durante los próximos 
días se habilitarán los canales de 
pago en el sitio web www.puen-
teindustrial.cl, además de otras 

alternativas como Sencillito, tan-
to en modalidad presencial como 
online.

El sistema de cobro conside-
ra al TAG como el mecanismo 
principal para circular por el 
viaducto, permitiendo la factu-
ración mensual y evitando trá-
mites adicionales. Para quienes 
no cuenten con este dispositivo, 
se mantienen vigentes las mo-
dalidades de Cobro por Pasada, 
válida para un cruce por sentido 
en el mismo día, y Pase Diario, 
que permite múltiples tránsitos 
durante una jornada, ambas con 
un costo superior. En caso de no 
regularizar el pago dentro de los 
30 días posteriores al tránsito, 
se aplicarán tarifas de infractor, 
conforme a la Ley de Tránsito y la 
Ley de Concesiones.

Para quienes deban regularizar 
pagos asociados a tránsitos sin 
TAG, se encuentra disponible el 
sitio www.pasastesintag.cl

El Puente Industrial inició ofi-
cialmente sus operaciones el 9 de 
septiembre de 2025, mientras que 
el cobro por su uso comenzó el 24 
de noviembre del mismo año. La 
infraestructura conecta de ma-
nera directa a las comunas de San 
Pedro de la Paz y Hualpén, con flu-
jos habilitados en ambos sentidos, 
y ha sido incorporada como un eje 
relevante para la conectividad del 
Gran Concepción, contribuyendo 
a la descongestión vial y a la re-
ducción de tiempos de traslado, 
que pueden alcanzar hasta 30 mi-
nutos.

“La llegada del Puente Indus-

trial ha sido un cambio positivo 
para los habitantes de Concep-
ción. Ha permitido disminuir los 
tiempos de traslado y avanzar 
hacia un sistema moderno de te-
lepeaje Free Flow, donde se paga 
después de usar la vía, sin casetas 
de peajes manuales. Queremos fa-
cilitar la experiencia de nuestros 
usuarios y apoyarlos en la incor-
poración del TAG a sus rutinas 
diarias”, señaló Ariel Arriagada, 
líder comercial de Puente Indus-
trial de Aleatica.

OPINIONES
X @MediosUdeC
contacto@diarioconcepcion.cl

Los documentos serán enviados por 
correo electrónico o a los domicilios de 
los usuarios, e incluirán el detalle de 
los viajes efectuados, valores asociados, 
fechas de pago, vencimientos y otros 
antecedentes relevantes para la 
correcta gestión del cobro.

Diario Concepción
contacto@diarioconcepcion.cl

FOTO: ARCHIVO / CAROLINA ECHAGÜE M.

los 36 °C y mantenerse por al me-
nos tres días consecutivos.

En el caso específico del Biobío, 
el aviso contempla altas tempera-

turas para el domingo 18 y lunes 
19 de enero. De acuerdo con el de-
talle entregado por la DMC, la cor-
dillera de la costa podría registrar 
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EN SAN PEDRO DE LA PAZ

Calle Dalcahue
El ingreso y salida de 
         Andalué- El Venado 
está  lleno de espacios 
habitacionales y de comercio.
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Ciencia&Sociedad

VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD

Congreso Futuro Biobío 2026 
instala debate científico sobre desafíos 
globales con mirada regional

La versión local del encuentro reunió a investigadores, autoridades y comunidad en 
torno a riesgos de desastres, resiliencia urbana y gobernanza oceánica, con activa 
participación de académicas y académicos de la Universidad de Concepción.

El diálogo entre ciencia, socie-
dad y territorio fue el eje de la 
versión local de Congreso Futu-
ro 2026, en la Región del Biobío, 
instancia que convocó a la comu-
nidad académica, autoridades 
y público general a reflexionar 
colectivamente sobre los desafíos 
que enfrenta la humanidad.

Bajo la pregunta “Humanidad, 
¿hacia dónde vamos?”, el encuen-
tro abordó temáticas de alcance 
global con fuerte anclaje regio-
nal, como los riesgos de desas-
tres, la construcción de ciudades 
resilientes y la conservación y go-
bernanza del océano.

La jornada contó con la presen-
cia del Gobernador Regional del 
Biobío, Sergio Giacaman García, 
el Seremi de Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación de la 

Macrozona Centro Sur, Dr. Gus-
tavo Núñez Acuña, y los rectores 
de las universidades del Consejo 
de Rectoras y Rectores (Cruch) 
Biobío-Ñuble: Dr. Benito Umaña 
Hermosilla (UBB); Dr. Carlos Saa-
vedra Rubilar (UdeC); Dr. Juan 
Ignacio Yuz Eissmann (UTFSM); 
y el Dr. Cristhian Mellado Cid 
(UCSC), entre otras autoridades.

La UdeC participó en ambos 
bloques del programa, con la 
intervención del académico del 
Departamento de Ciencias de la 
Tierra de la Facultad de Química, 
Dr. Andrés Tassara Oddo, en el 

panel sobre riesgos de desastres 
y resiliencia urbana.

Además, la Directora del Cen-
tro COPAS Coastal y docente del 
Departamento de Oceanografía 
de la Facultad de Ciencias Natu-
rales y Oceanográficas, Dra. Ca-
mila Fernández Ibáñez, moderó 
el segundo panel dedicado al 
océano.

La Vicerrectora de Investigación 
y Desarrollo de la Universidad de 
Concepción, Dra. Andrea Rodrí-
guez Tastets, señaló que la parti-
cipación de la Casa de Estudios en 
esta nueva versión del Congreso 

Futuro 2026 en Biobío es un com-
promiso sostenido en el tiempo 
para favorecer el intercambio de 
miradas locales alineadas con la 
agenda científica mundial.

«Tenemos una larga tradición 
en participación en Congreso Fu-
turo por la importancia que tiene 
en la difusión de la ciencia y en 
llevar a la comunidad en general 
temáticas relevantes, de frontera, 
y discusiones que nos permitan 
integrarnos en un momento glo-
bal de lo que se está discutiendo 
en investigación y desarrollo », 
manifestó la Vicerrectora.

Noticias UdeC
contacto@diarioconcepcion.cl

FOTO: ESTEBAN PAREDES DRAKE / DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES

Tenemos una larga tradición en participación en Congreso 
Futuro por la importancia que tiene en la difusión de la ciencia.

Dra. Andrea Rodríguez Tastets, Vicerrectora de Investigación y 
Desarrollo de la Universidad de Concepción.



10 Diario Concepción Jueves 15 de enero de 2026

OPINIONES
X @MediosUdeC
contacto@diarioconcepcion.cl

Congreso Futuro 2026: Com-
prender el riesgo para construir 
comunidades más preparadas

El primer bloque, “Riesgos de 
desastres y ciudades resilientes”, 
abrió con la exposición del ejecu-
tivo de la empresa japonesa NEC 
Corporation, Takito Toeda.

El invitado presentó la expe-
riencia japonesa en sistemas de 
alerta temprana para terremotos 
y tsunamis, desde la observación 
y análisis de datos hasta protoco-
los de decisión que permiten ac-
ciones preventivas coordinadas.

En este marco, el Dr. Andrés 
Tassara situó el debate en la rea-
lidad sísmica chilena y destacó la 
importancia de comprender los 
procesos físicos que gobiernan 
el inicio, crecimiento y término 
de los grandes terremotos en un 
país atravesado por la subduc-
ción de placas.

El académico valoró el carác-
ter formativo y ciudadano del 
encuentro y la pertinencia del de-
bate interdisciplinario que se dio 
en el Teatro Biobío.

«Es un gran honor participar 
y estar acá. Fue un panel intere-
sante y dinámico. Se dio una con-
versación que incluyó un grupo 
amplio temáticamente de cien-
tíficos locales. Se dio una discu-
sión súper interesante y rica para 
el público».

El docente recalcó también 
que el desafío central de su disci-
plina sigue siendo avanzar hacia 
sistemas que permitan anticipar 
grandes terremotos con mayor 

certeza y escalas de tiempo que 
faciliten una preparación efecti-
va de las comunidades.

«De eso estamos todavía muy 
lejos, a décadas probablemente, 
pero no a cientos de años, no a 
siglos. Es algo que, en la medida 
que haya más terremotos gran-
des, bien instrumentados y con 
muchos datos, mejor vamos a en-
tender realmente estos sistema 
y vamos a poder adaptarnos con 
esa precisión que esperamos», 
añadió el Dr. Andrés Tassara.

En el primer panel del Congre-
so Futuro Biobío 2026 participó 
también el académico del De-
partamento de Ingeniería Civil 
de la Universidad Católica de la 
Santísima Concepción, Rafael 
Aránguiz Muñoz; la académi-
ca del Departamento de Cien-
cias Básicas de la Universidad 
del Bío-Bío, Dra. Jeannette Vera 
Araya; y el docente del Depar-
tamento de Química y Medio 
Ambiente de la Universidad Téc-
nica Federico Santa María Sede 
Concepción, Dr. Daniel Moena 
Flandes.

Ciencia y cooperación 
para proteger el océano

El segundo bloque, “Conserva-
ción marina y gobernanza oceá-
nica”, posicionó al Biobío en un 
punto de encuentro entre conoci-
miento científico, marcos regula-
torios y prácticas productivas.

El expositor principal fue el 
investigador Dr. André Abreu, 
especialista brasileño en política 

oceánica y cooperación interna-
cional, quien cuenta con una am-
plia trayectoria en negociaciones 
globales sobre biodiversidad en 
altamar y en la articulación en-
tre ciencia y diplomacia desde la 
Fundación Tara Oceans.

La Dra. Camila Fernández, mo-
deradora del panel, puso el acen-
to en la necesidad de comprender 
las conexiones entre el océano 
costero y la altamar, especial-
mente en un momento clave mar-
cado por la entrada en vigor del 
Acuerdo internacional para la 
conservación y el uso sostenible 
de la biodiversidad marina más 
allá de las Jurisdicciones Nacio-
nales de los Estados (BBNJ).

La investigadora celebró el in-
tercambio académico que propi-
cia Congreso Futuro y el espacio 
para abordar temas de relevancia 
para la zona.

«Es una oportunidad privile-
giada para comunicar lo último 
que está estamos haciendo y las 
soluciones que podemos encon-
trar a problemas como la gestión 
portuaria, la relación entre la 
pesca artesanal y nosotros, los 
usuarios, nuestra actividad pro-
ductiva y sobre todo la conserva-
ción de los recursos del océano», 
señaló.

La Directora de COPAS Coastal 
agregó que su participación buscó 
mostrar cómo la observación del 
océano puede traducirse en bene-
ficios concretos para la región.

«El Centro se dedica a la ob-
servación de los océanos. Por lo 

tanto, nosotros tenemos ojos y oí-
dos en toda la costa del Chile. Esa 
información la ocupamos para 
ayudar a los profesores univer-
sitarios a decir dónde y cuándo 
salir a pescar, a los puertos para 
decidir cuándo cerrar los puertos 
y así mejorar un poco y optimizar 
la economía local», sostuvo.

El segundo panel, adicional-
mente, estuvo compuesto por el 
Vicerrector de Investigación y 
Postgrado de la Universidad Ca-
tólica de la Santísima Concep-
ción, Antonio Brante Ramírez; el 
académico del Departamento de 
Física de la Universidad del Bío-
Bío, Dr. Luis Soto Mardones; y la 
académica de la Universidad Téc-
nica Federico Santa María, Dra. 
Valeria Palma Onetto.

La agenda continuará este 15 
de enero en la Sala Schaefer del 
Centro de Extensión de la Uni-
versidad del Bío-Bío, en la Región 
de Ñuble, desde las 09:00 de la 
mañana. 

La programación contará con 
la participación del profesor ti-
tular de la Facultad de Ingenie-
ría Agrícola de la UdeC, Campus 
Chillán, e investigador principal 
del Centro Tecnológico del Agua 
(CotH2O), Dr. Mario Lillo Saave-
dra. El académico, participará en 
el panel sobre “Tecnologías en la 
mira”, donde abordará la crisis 
hídrica desde una mirada socio-
hidrológica.

FOTO: ESTEBAN PAREDES DRAKE | DIRECCIÓN DE COMUNICACIONES
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NATALIA LIDIJOVER, DIRECTORA EJECUTIVA DE SOFOFA, CAPITAL HUMANO DIO DETALLES 

Realizan estudio sobre injerencia 
de la Inteligencia Artificial en 
fuerza laboral del Biobío 

En el sondeo “Inteligencia Arti-
ficial Generativa, oportunidades 
para el futuro del trabajo: Un Es-
tudio Sobre Chile” realizado por 
Futuro del trabajo de la Sociedad 
de Fomento Fabril (Sofofa) y el 
Centro Internacional de Inteligen-
cia Artificial (Cenia), se analizó el 
73% de la fuerza laboral de la Re-
gión del Biobío. 

Entre los resultados más rele-
vantes de la investigación está que 
al menos el 55% de las tareas que 
se hacen en la Región tienen opor-
tunidad de aceleración mediante 
el uso de Inteligencia Artificial 
(IA) Generativa. 

Además, según el análisis, las 

mayores oportunidades se con-
centran en vendedores, asistentes 
de ventas, comerciantes, operado-
res de locales comerciales y car-
pinteros de obra, entre otros. 

Natalia Lidijover, directora eje-
cutiva de Futuro del Trabajo de la 
Sofofa, Capital Humano, entregó 
detalles sobre los principales re-
sultados de la indagatoria local y 
del programa “Hazlo con IA” que 
ofrece capacitaciones gratuitas 

para pymes y funcionarios públi-
cos, entre otros. 

-¿En qué consiste el progra-
ma Hazlo con IA? 

-Es fruto de una alianza que 
tenemos con el Cenia y Sofofa Ca-
pital Humano para el estudio del 
impacto de la IA en el mundo del 
trabajo lo que nos llevó, primero 
que nada, a realizar un estudio 
que es el primero a nivel mun-
dial para un país completo que 

mide el impacto en la posibilidad 
de aceleración para el 65% de los 
trabajos que existen en Chile y 
que entre sus hallazgos descubrió 
que casi la mitad de las tareas que 
hacen los trabajadores en Chile se 
puede acelerar usando IA. 

Cuando vimos eso y vimos la po-
sibilidad que tenía Chile de crecer 
12 puntos del PIB, si lográramos 
que todo el mundo acelerara ta-
reas con IA. Decidimos armar una 
mesa público privada con el Mi-
nisterio de Economía, del Trabajo, 
de Ciencia y Tecnología junto con 
el Cenia y nosotros como Sofofa 
Capital Humano para apalancar 
estar oportunidades y mitigar los 
riesgos que esto podía tener para 
los trabajadores.

De acuerdo a análisis, funciones relacionadas a comercio 
podrían disminuir sus tiempos de trabajo sin perder 
calidad.

Edgardo Mora Cerda 
edgardo.mora@diarioconcepcion.cl 

FOTO: /CC

Dibujamos el organigrama de Chile, donde miramos en qué trabajan los chilenos 
viendo cuáles son las ocupaciones. Hablamos de un organigrama, en las que trabajan 

casi el 65% de los chilenos y describir quiénes son, dónde están, qué tareas realizan, 
cuánto ganan, cuántas son mujeres y en qué regiones están estos trabajadores.  

Natalia Lidijover,  Sofofa, Capital Humano.
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Decidimos trabajar, primero en 
Pymes, donde sabemos que Chile 
y su economía tienen una gran 
oportunidad en desarrollar las 
empresas de menor tamaño y lue-
go en funcionarios públicos por 
la oportunidad que tiene para el 
desarrollo del país que ellos pue-
dan acelerar sus tareas y mejorar 
su productividad. Tercero son los 
profesores. 

-¿Qué evidencia científica 
existe sobre los beneficios del 
uso de IA generativa para las 
pymes? 

-Por qué todo esto está basado 
en data y en estudio, porque lo que 
hicimos desde la alianza entre el 
Cenia y Sofofa Capital Humano, 
fue aliarnos con la Universidad de 
Stanford donde un grupo de aca-
démicos cuenta con una platafor-
ma llamada Workhelix que mide 
las posibilidades y oportunida-
des de instalar IA, en general, en 
empresas y les propusimos hacer 
algo novedoso que es aplicar esto 
a un país entero. 

En simple, primero, dibujamos 
el organigrama de Chile, donde 
miramos en qué trabajan los chi-
lenos viendo cuáles son las 100 
ocupaciones o cajitas, si hablamos 
de un organigrama, en las que tra-
bajan casi el 65% de los chilenos y 
describir quiénes son, dónde es-
tán, qué tareas realizan, cuánto 
ganan, cuántas son mujeres y en 
qué regiones están estos trabaja-
dores.  

Luego, tarea a tarea, de estas 

empresas de menor tamaño son 
donde estábamos viendo más 
oportunidades, pero también del 
impacto que tenía en la economía 
no solo del mundo del trabajo. 

-¿Cuáles son los requisitos 
para acceder al programa? 

-Hazlo con IA busca llegar a 
todo Chile y a todas las perso-
nas, por lo tanto, una de las co-
sas que tiene es que posee una 
entrada muy fácil ingresando 
a hazloconia.cl y registrándo-
se de manera rápida y creando 
el usuario. Cualquier persona 
con un correo electrónico po-
drá crear una clave y un usuario 
donde, a partir de ahí, podrá res-
ponder qué desafíos tiene.  

Luego de registrarse podrá en-
trar a los programas para Pymes 
o al de los funcionarios públicos y 
próximamente estará la opción de 
ingresar al del profesor. 

Aquí, se encontrará con cur-
sos contextualizados con los de-
safíos de cada uno de estos pú-
blicos donde cualquier persona 
que se sienta emprendedor, que 
haya creado una empresa o vaya 
a hacerlo, puede ingresar al de 
pymes. Así también, cualquier 
persona que trabaje con desafíos 
públicos, que esté en el gobierno, 
o una municipalidad puede en-
trar al de los funcionarios públi-
cos y así seguiremos poblando 
esta plataforma.   

OPINIONES
X @MediosUdeC
contacto@diarioconcepcion.cl

ocupaciones, miramos el nivel de 
aceleración, es decir, preguntarse 
si esta misma tarea se puede ha-
cer en menos de la mitad del tiem-
po con igual o más calidad (...).

-¿Cuáles son los resultados 
más relevantes de este estudio 
sobre la región del Biobío? 

-En el caso de Biobío, analiza-
mos el 73% de la fuerza laboral de 
la Región, lo que nos hace enten-
der que la oportunidad que nos 
estamos jugando de aceleración, 
generaría una oportunidad del 
0,62% de aumento del PIB del país 
completo. 

Al agregar la contribución de 
todos estos trabajadores a nivel 
país, se cuantifica que el tiempo 
ahorrado es equivalente en valor 
a 12% del PIB de Chile. La región 
del Biobío contribuye 0,62% del 
PIB del potencial nacional de 12% 
del PIB. 

Además, al menos, el 55% de las 
tareas que se hacen en Biobío tie-
nen oportunidad de aceleración. 

Las ocupaciones con mayores 
posibilidades de aceleración en 
Biobío corresponden a vendedo-
res, asistentes de ventas, comer-
ciantes y operadores de locales 
comerciales y carpinteros de obra, 
entre otros. 

-¿Qué características posee el 
programa respecto de la forma-
ción de personas?  

-Este programa público-priva-
do no solo tiene la oportunidad 
de formar a las personas en lo 
que sabemos por data que son las 

oportunidades de aceleración, 
sino que, además, lo hace a la me-
dida de cada una de las personas 
generando con algoritmos rutas 
formativas que resuelven esos de-
safíos particulares junto con tener 
detrás, gracias a los académicos 
del Centro de Investigación en 
IA, cinco líneas de investigación 
distintas, sobre las oportunida-
des reales sobre la alfabetización 
en IA, sobre la percepción de los 
efectos de la IA en el mundo del 
trabajo, sobre la aceptación de 
las tecnologías en contextos de 
cursos de IA, sobre rendimientos 
laborales con IA y sobre la motiva-
ción por aprender IA en contexto 
laboral.  

-¿Qué rol cumplen los minis-
terios de Economía, del Traba-
jo y Ciencias en el programa? 

-Cuando entendimos el impac-
to que tenía la IA en la economía 
de Chile, nos quedó absolutamen-
te claro que sí o sí esto tenía que 
ser una iniciativa público- priva-
da. Teníamos que ser capaces de 
generar una mesa público privada 
que pudiese apalancar y escalar 
esto al nivel de las oportunida-
des que trae. Para eso invitamos 
al Ministerio del Trabajo, por el 
impacto en el mundo laboral, al 
Ministerio de Ciencias, porque 
creemos que es muy relevante en 
entender y en la gobernanza que 
tiene la IA para Chile y fue clave 
para entender los estándares que 
queríamos instalar, y, al Minis-
terio de Economía, dado que las 

FOTOS: SOFOFA CAPITAL HUMANO

NATALIA LIDIJOVER, 
directora ejecutiva de 
Futuro del Trabajo de la 
Sofofa, Capital Humano 
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Biobío: producción de carne en 
vara de ganado bovino tuvo 
disminución interanual de 17,2%

En noviembre de 2025 la 
producción total de carne en 
vara fue de 815,3 toneladas (t) 
en la Región del Biobío, regis-
trando una contracción de 
17,3% respecto a igual mes del 
año anterior, de acuerdo con 
lo informado por el Instituto 
Nacional de Estadísticas (INE).

A nivel nacional, la produc-
ción de carne en vara de ga-
nado bovino fue de 14.116,4 t, 
presentando una reducción 
interanual de 11,3%, siendo 

la agrupación de las regio-
nes de Los Ríos y Los Lagos 
la que concentró el 35,4% de 
la producción, seguida por la 
Región de La Araucanía que 
contribuyó con el 22,8%.  En 
tanto, la Región del Biobío 
participó con el 5,6%, ocu-
pando el quinto lugar. 

El ingreso al proceso de 
sacrificio de ganado bovino 
para el consumo humano (co-
nocido como beneficio) fue de 
3.018 cabezas totales a nivel 

regional, lo que representa 
una baja interanual 20,2%.

El beneficio de ganado bo-
vino a nivel nacional fue de 
52.991 cabezas, presentando 
una baja de 12,1% en com-
paración a igual período del 
año anterior, siendo la agru-
pación de las regiones de 
Los Ríos y Los Lagos la que 
concentró el 35,2% del bene-
ficio nacional, seguido por 
la Región de La Araucanía 
que contribuyó con el 22,4%, 
mientras que la Región del 
Biobío participó con el 5,7%, 
ocupando el quinto lugar.

En noviembre de 2025 el 
total de ganado rematado en 
ferias de la agrupación de las 

regiones de Ñuble y Biobío 
totalizó 17.757 cabezas, regis-
trando un descenso de 12,5% 
respecto a igual mes del año 
anterior.

El remate de ganado bovino 
a nivel nacional fue de 74.405 
cabezas, con una baja de 8,2%, 
en relación con igual perío-
do del año anterior, siendo la 
agrupación de las regiones 
de Los Lagos y Aysén la que 
concentró el 35,0% del gana-
do bovino rematado en ferias, 
seguido por la Región de La 
Araucanía que participó con 
el 23,0%, en tanto, la agrupa-
ción de las regiones de Ñuble y 
Biobío contribuyó con el 17,0%, 
ocupando el tercer lugar.

DESDE EL IPS

Llaman a revisar requisito 
de residencia para mantener 
beneficio de la PGU

Según lo informado por 
el IPS, han tomado conoci-
miento de que algunas per-
sonas notificadas han plan-
teado que no han incumplido 
el requisito de residencia. Por 
tal razón, dado que esta in-
formación se recaba de or-
ganismos externos, se ha de-
cidido mantener el pago de 
estos beneficios en tanto se 
lleva a cabo una nueva revi-
sión en conjunto con dichas 
instituciones. Esa revisión se 
hará de manera interna, para 
facilitar la atención a las per-
sonas usuarias, y sus resulta-
dos se informarán a través de 
notificaciones y de los cana-
les de atención del IPS.

OPINIONES
X @MediosUdeC
contacto@diarioconcepcion.cl

De acuerdo a la Ley N° 21.419, 
la normativa exige efectuar 
una revisión anual de los 
antecedentes para mantener la 
Pensión Garantizada Universal.

El Instituto de Previsión 
Social (IPS) informó que, de-
bido a los casos de personas 
que han presentado recla-
maciones por su requisito 
de residencia para el pago 
de la Pensión Garantizada 
Universal (PGU), durante 
este mes, se ha determinado 
mantener la entrega de su 
beneficio hasta realizar una 
nueva revisión junto a los 
organismos competentes. 
Esto se informará a través de 
notificaciones directas y de 
los canales de atención ins-
titucionales. La institución 
garantiza que ninguna per-
sona que cumpla todos los 
requisitos dejará de contar 
con su PGU.

De acuerdo a la Ley N° 
21.419, la normativa exige 
efectuar una revisión anual 
de los antecedentes para 
mantener la Pensión Garan-
tizada Universal (PGU), con 
el fin de corroborar que las 
personas continúen cum-
pliendo con el requisito de 
permanencia en el país. La 
norma establece que, si una 
persona permanece fuera de 
Chile por un lapso superior 
a 180 días, continuos o dis-
continuos, durante un año 
calendario, se debe extin-
guir el beneficio de la PGU. 

Diario Concepción
contacto@diarioconcepcion.cl

FOTO: CEDIDA

¿CUANDO TOMAR 
LA DECISIÓN DE 
PENSIONARSE?

Para la mayoría de las personas, el pensio-
narse es un evento futuro muy lejano, pero 
para aquellas personas que se van acercando 
a la edad de pensión, 65 años los hombres y 
60 años las mujeres, la decisión de pensio-
narse se va mirando con otros ojos, y cada 
persona debe evaluar su caso personal, pues 
no existe una receta única para todos.

Para el caso de las mujeres, el sistema pre-
visional que les permite pensionarse desde 
los 60 años, entrega incentivos para que las 
mujeres retrasen su pensión, partiendo por 
el beneficio del seguro de invalidez y sobre-
vivencia, el cual tiene vigencia hasta los 65 
años para las mujeres, por lo que lo ideal es 
que esperen cinco años y se pensionen a la 
misma edad de los hombres. Por otro lado, 
también tienen el beneficio de bono por hijo 
vivo, el cual también entra en vigencia a los 
65 años; y finalmente los beneficios que en-
tran en vigencia este año, de compensar la 
diferencia de expectativa de vida con los 
hombres, el cual también comienza a los 65 
años, por lo que son al menos 3 beneficios 
que incentivan a las mujeres a retrasar la 
pensión, además de aumentar la pensión por 
un menor número de años que se financia la 
pensión.

Para los hombres en tanto, pensionarse los 
65 años es obligatorio, pero al igual que las 
mujeres, puede que aún estén generando in-
gresos a su edad de pensión, y ahí deben to-
mar la decisión de seguir trabajando, o la de 
seguir trabajando y de forma paralela pen-
sionarse, que es lo más habitual, pero dicha 
estrategia si bien da un mayor flujo mensual 
(sueldo más pensión), estanca la opción de 
tener una mayor pensión futura, pues a me-
dida que se posterga la edad de pensión, la 
pensión sigue mejorando año a año. 

Ahora, el acceso a la Pensión Garantizada 
Universal -PGU-, desde los 65 años, es un 
beneficio independiente de estar pensiona-
do, genera un piso de $224.000 para quie-
nes tengan ingresos menores a $750.000, 
y de $112.000 aproximadamente para 
quienes tengan ingresos entre $750.000 y 
$1.200.000, por lo que en parte ya pueden 
recibir un mayor ingreso, sin la necesidad de 
pensionarse, lo mismo con la opción de dejar 
de depositar el 10% de cotización obligato-
ria, por lo que una persona desde los 65 años, 
sin la necesidad de pensionarse, se puede ver 
beneficiado de la PGU, y la de no cotizar el 
10% obligatorio.

La decisión de pensionarse siempre pasará 
finalmente por un tema económico, pero lo 
que deben tener presente las personas, es 
que a los 65 años ya para algunos casos se 
pueden mejorar los ingresos, y el postergar 
la pensión generará una mayor pensión futu-
ra, algo que será muy necesario en el futuro, 
cuando es más difícil generan ingresos.

PubliNota

Por ello, el IPS está obligado 
a enviar las notificaciones 
correspondientes a partir 
de la información de entra-
das y salidas provista por los 
organismos competentes, lo 
que corresponde al proceso 
habitual de revisión.

Una vez realizado el pro-
ceso anterior, se determinó 
que a cerca de un 0,4 % del 

total de beneficiarios se les 
debe revisar el cumplimien-
to del requisito de residencia 
para mantener la PGU, para 
lo cual se han enviado las 
respectivas notificaciones 
de aviso. Se trata de un por-
centaje acotado, respecto 
del total de más de 2 millo-
nes 200 mil personas que 
poseen la PGU.
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HOY

VIERNES

LUNES

MARTES

MIÉRCOLES

SÁBADO

16.00 HORAS. Función de la 
obra “La princesa Margarita”, 
de la compañía Los Fantoches. 
Sala de Teatro del Centro de 
Extensión Ucsc (Alonso de Ri-
bera 2850). Entradas en siste-
ma Passline. 

17.30 HORAS. “Lecturas en 
ruta desde y hacia el sur”. Cele-
bración de los 35 años de LOM Ediciones. Mesa de debate 
“La novela negra ¿La nueva literatura social del siglo XXI?”. 
Hall de la Biblioteca Central UdeC. Entrada liberada.

19.30 HORAS. X Edición de Danzando en Verano. Grupo 
de Danza Moderna Ucsc más agrupaciones de danza del 
Gran Concepción como invitadas. Sala de Teatro del Cen-
tro de Extensión Ucsc (Alonso de Ribera 2850). Entradas 
disponibles a través del sistema Passline. 

20.00 HORAS. Presentación “El canto del Biobío”, del mú-
sico y compositor penquista Alan González. Centro Cultu-
ral Bandera 1001. Entradas disponibles a través del sistema 
Portaldisc.com.

9.30 HORAS. Seminario “Memoria Viva: Archivos y cultura popular 
en diálogo” en el contexto de la Escuela de Verano UdeC 2026 “Am-
pliando fronteras desde el sur del mundo”. Auditorio de la Facultad 
de Humanidades y Arte UdeC.

19.30 HORAS. Presentación de la banda Moncho Pérez Trío en el marco 
del ciclo Hola Verano 2026. Bar Crápula (Caupolicán 1661). Información 
de entradas y detalles de lo que trae este ciclo de conciertos, a través de 
las redes sociales de Hola Verano.

19.30 HORAS. Fes-
tival Conce a Mil pre-
senta la obra “La per-
sona deprimida”, de 
David Foster Wallace,  
dirección de Daniel 
Veronese y protago-
nizada por la desta-
cada actriz Amparo 
Noguera. Entradas 
disponibles a través 
de Ticketplus.

17.00 HORAS. Evento Fuímos Tan Felices. Presentación de las 
bandas Aeródromo, Cocléa, Estadio III y suaaaaaaa. Casa de la 
Música (Argentina 718). Entradas vía Portaldisc.com.

19.30 HORAS. Festival Conce a Mil presenta la obra “Desierto”, de Polifônica (Brasil). Intenso, con 
humor y provocador, el Roberto Bolaño de este montaje envuelve al espectador en sus inquietudes 
y nos propone a todos una reflexión colectiva: ¿cuál es el papel del artista y de la creación poética en 
medio de la violencia del mundo contemporáneo? Entradas vía Ticketplus.

Cultura&Espectáculos E
N
E
R
O

AGENDA 
CULTURAL 15
21
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HOY SE PRESENTAN A LAS 21.00 HORAS EN EL FORO

Quique Neira y 
Sinfónica UdeC 
se unen en inédita 
propuesta reggae 
clásica

Luego de la gran y calurosa recep-
ción la jornada de ayer, en la Plaza de 
Armas de Los Ángeles, la Orquesta 
Sinfónica UdeC junto al cantante na-
cional Quique Neira vuelven hoy -a las 
21.00 horas- a la capital regional para 
presentarse en el Foro, esto en el mar-
co de la Escuela de Verano 2026 “Am-
pliando fronteras desde el sur del mun-
do”, proyectándose como uno de los 
espectáculos más esperados dentro de 
la programación de esta cita estival. 

“En el 2019 vine como invitado, en-
tre otros y otras, a participar de unos 
conciertos sinfónicos en homenaje 
a Víctor Jara y Violeta Parra. Fueron 
unos shows increíbles, la pasamos 
muy bien, para mí fueron toda una 
aventura, ya que nunca había can-
tado conciertos completos con una 
orquesta. De ahí quedó esa conexión 
e inquietud con Corcudec y la Sin-
fónica, les mencioné que estaba dis-
puesto a realizar algo con el reggae 
cuando quisieran, pero como pasó 
tiempo creí que ya no sucedería, has-
ta ahora”, dijo Neira en conversación 
con Diario Concepción.

Y así se logró el poder hacer esta 
conexión y cruce entre su propues-
ta, que tiene más de tres décadas de 
historia, con el sonido y potencia de 
la Orquesta Sinfónica UdeC teniendo 
como director invitado al maestro 
Jesús David Caro (Brasil). Un trabajo 
que se ha extendido desde hace varios 
meses a distancia y que recién esta se-
mana se logró ensamblar en vivo, con 
intensas y extendidas jornadas de en-
sayos. “Con mi banda empezamos ha 
trabajar hace más de dos meses, con 
las composiciones que integrarán el 
repertorio de este show. Esto a la par, 
y a la distancia, con la labor clave del 
maestro Jesús (Caro), él fue quien hizo 
los arreglos y hemos estado en per-
manente comunicación desde hace 
más de cinco meses. Hemos estado 
planeando esto desde hace tiempo 
a la distancia, y al unir todo esta se-
mana, en sendos ensayos, pasó lo que 
esperábamos. Una fusión bonita y 
quedamos bien impresionados con lo 

que si bien pareciera que esta corrien-
te o género musical, se aleja y es algo 
distante a la música clásica, no lo es 
tal. Unión de dos mundos llamativa 
y totalmente compatible, ya que “tie-
nen epicidad, yo creo que eso es lo que 
conecta muy bien el reggae con lo sin-
fónico. O sea, el reggae tiene esa cosa 
épica, que también lo tiene el rock sin 
duda, por eso es que están conecta-
das, el reggae también es un tipo de 
rock. Partiendo de la base que el reg-
gae se toca sin pistas pregrabadas ni 
secuencias, muy purista en ese senti-
do”, sentenció el vocalista.

Teniendo en consideración el ex-
tenso catálogo musical de Neira, ya 
sea como solista como también su 
paso por la banda Gondwana, se 
hizo algo complejo el poder llegar a 
la selección de temas que configuran 
este inédito cruce docto popular. Así 
finalmente son 12 las canciones, 
incluyendo “Antonia”, “Amor Prohi-
bido”, “Cosas Buenas”, “Sentimiento 
Original”, entre otras, además de 

algunos mixes y suites, las que dan 
forma al programa que el público 
penquista podrá disfrutar hoy en el 
Foro UdeC. “Lo elegimos en base al 
feeling de cómo se conectaba o cómo 
se conectaba la música al imaginarla 
con un arreglo sinfónico. Y además 
pensar en qué canción, por coro, 
letra y reconocimiento popular, se 
podría querer que el público escu-
chara. Analizamos distintos factores 
como la musicalidad de los temas y 
lo insigne que podían ser, es decir, lo 
icónica que podían ser las canciones. 
El promedio de ambos criterios lle-
gamos a este setlist que se extiende, 
en promedio, en 1 hora y 15 minutos”, 
detalló el músico.

La serie de presentaciones entre 
la Sinfónica y Quique Neira por la 
Escuela de Verano UdeC 2026, fina-
lizarán mañana, a las 20.00 horas, en 
el campus UdeC de Chillán.
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El músico 
nacional 

junto a la 
orquesta docta 

penquista, 
dirigida por 

el maestro 
invitado Jesús 

David Caro, 
desplegarán en 

el contexto de 
la Escuela de 
Verano 2026 
“Ampliando 

fronteras 
desde el sur 
del mundo”, 

un programa 
que unirá 

lo mejor de 
ambos mundos 

melódicos. 
Imperdible 
cita que se 

replicará 
mañana en el 

campus UdeC 
de Chillán.

Mauricio Maldonado Quilodrán
mauricio.maldonado@diarioconcepcion.cl

FOTO: CAROLINA ECHAGÜE M.
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Cultura&Espectáculos

bien que sonaban las dos cosas -lo sín-
fónico y el reggae-, súper interesante”, 
explicó el músico.

Entre la musicalidad y lo icónico
En este sentido, quedó demostrado 
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Hoy llegué al Hospital Las Higue-
ras, en la ciudad de Talcahuano. Soy 
huérfano, no tengo padre ni madre. 
Me llamo R.N.J.J. En neonatología co-
nocí a las ángeles que me ayudan, son 
esas tías las que me cuidan con dedi-
cación y cariño. Aquí llegan padres y 
madres a cuidar a sus hijos hospita-
lizados, llevan delantales amarillos. 
Yo no sé exactamente por qué, pero 
a mí me separaron de mis padres, que 
no pudieron cuidar de mí. Soy un caso 
social y seré entregado en adopción. 
Si tengo fortuna, seré recibido por 
una nueva familia. Si hubiese podido 
elegir, me habría gustado tener una 
madre como la tía TENS: cuando ella 
me abraza, me siento amado. Qué 
tristeza la certeza de no verla nunca 
más.

Newe chumül akun Higueras pigechi 
pital, Txalkawenu waria mew, kuñifal-
gen, nielan chaw ñuke rume “R.N. J.J” 
pigen. Neonatologia mew kimpafiñ ta 
pu ángeles tañi kelluketew egün, tañi 
pu tías zapikenew egün ta iñche. Tüfa 
mew akuyegün pu chaw pu ñuke egün 
zapiafiel tañi pu choyün amukonpalu 
pital mew, fey egün choz-zelantaltule-
keygün, kimlan welu iñche müntugen, 
tañi reñma pepi zapilaenew egün ta 
iñche. Casosocialgen, elugean adop-
ción mew, pewmagele kiñe we reñma 
lloweanew ta iñche. Iñche pepi zulli-
pefuli ayipeafun tañi nieal kiñe ñuke 
tañi tía TENS reke, iñche rofülgeyem 
poyegelu txokiwün, na wera kay ti, 
turpu ta pewelayafiñ tati. 

Robinson Carrasco Castro,  30 años, Cañete.

Cultura&Espectáculos

AYER EN EL FORO UDEC 

Biobío en 100 
Palabras vivió 
emocionante jornada 
de premiación de su 
decimocuarta versión

Y la espera terminó. Tras recibir 
más de 17 mil relatos, inscribién-
dose como una de sus ediciones 
más convocantes, el concurso de 
relatos breves Biobío en 100 Pala-
bras organizado por Fundación 
Plagio en conjunto con Cmpc, dio 
a conocer la jornada de ayer a los 
8 ganadores de su edición número 
14. Hito de premiación que tuvo 
como escenario el Foro UdeC, 
cuya musicalización estuvo a car-
go de la banda Marineros junto a 
la narración dramatizada de la 
destacada actriz nacional Fran-
cisca Imboden.

“Tuvimos una cifra récord para 
esta versión, y las artistas que 
participaron de su ceremonia 
de premiación fueron increíbles, 
prepararon una musicalización 
preciosa por parte de Marineros, 
y la lectura de Francisca Imboden 
hizo una lectura muy emocio-
nante de los 8 cuentos ganadores 
dentro de los más de 17 mil que 
recibimos”, expresó Soledad Cam-
ponovo, coordinadora general de 
Fundación Plagio.

Así en detalle, los ganadores de 
esta oportunidad fueron (Primer 
Lugar) Enrique Silva Rodríguez 
con “Puchoco RPG”; (Mención 
Honrosa) Karolina Valenzuela con 
“Primavera”; (Mención Honrosa) 
Antonella Castro con “Concepción 
bajo la lluvia”; (Talento Mayor) Ar-
turo Belmar con “Los vianderos”; 
(Talento Joven) Valentina Gatica 
con “Cicatrices de acero”; (Talento 
Infantil) Emily Uribe con “Recor-
dé cuando la luna nos perseguía”; 
(Relato de la Memoria) José Rodrí-
guez con “Mi abuela”; y “Delantales 
amarillos”, de Robinson Carrasco 
(Relato en Mapudungun).

“Fue muy difícil el llegar a estos 
relatos finalistas, fue un desafío 
importante para el jurado dentro 
de la gran cantidad de cuentos 
recibidos, pero se llegó a una se-
lección muy diversa e interesante, 
muy representativo de la Región 
del Biobío”, enfatizó Camponovo.

Destacar que este 2026 se cele-
brará la versión número 15 de esta 
iniciativa literaria, por lo que la 
coordinadora general de Funda-
ción Plagio adelantó que “tendre-
mos una programación recargada 
para festejar esta cantidad impor-
tante de años que cumplimos acá 
y seguir motivando e invitando a 
lanzarse  a escribir cuentos que 
narren la historia e identidad te-
rritorial”.

Para conocer más detalles de los 
ganadores de la versión 2025, y de 
todas las actividades que se desa-
rrollarán este año, visitar el sitio 
web biobioen100palabras.cl. 
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Mauricio Maldonado Quilodrán
mauricio.maldonado@diarioconcepcion.cl

Puchoco RPG
Primer Lugar

Te pones el casco, enciendes la lámpara 
y esperas que lleguen las micros. De las 
micros bajan los choyoncas, antropomorfos 
pedazos de tosca y carbón. El juego es de 
jaulas y galerías submarinas, derrumbes, 
sentadas de cerro y grisú. Se trata, en el 
fondo, de encontrar debajo del hollín pega-
do a sus rostros, la cara de tu padre regre-
sando a casa.

Enrique Silva Rodríguez, 64 años, Coronel.

El relato “Puchoco RPG”, de Enrique 
Silva, se alzó con el Primer Lugar de esta 
tradicional cita literaria organizada por 
Fundación Plagio junto a Cmpc. Hito que 
tuvo en la lectura dramatizada a la actriz 
Francisca Imboden y la musicalización 
de la banda Marineros.

Iba en auto hacia Talcahuano de noche, miré 
la luna y me acordé de cuando tenía 5 años y de-
cía que la luna me perseguía. Solté una pequeña 
risa discreta.

Emily Uribe Muñoz,  11 años, Concepción.

Recordé cuando la luna 
nos perseguía
Premio Talento infantil

Delantales amarillos 
- Chozke zelantal
Premio al Mejor 
Relato en 
Mapudungun

En los veranos mi abuela chorera hacía 
y reparaba colchones de lana. Abría una 
boca por un costado, sacaba, lavaba, car-
daba y apaleaba la lana dejándola como 
nubecitas. Cambiaba y reparaba los cotis 
floreados, rellenaba manteniendo el ca-
pitoné para lograr el mejor mullido. Un 
día mi abuela se enfermó gravemente y 
debí cuidarla una semana. Antes de morir 
me contó que los malos espíritus queda-
ban atrapados en los libros de lana, que 
se desatan las amarras para dejarlos ir 
y se hacen nuevas amarras para atrapar 
los buenos. Ahora duermo con su espíritu 
en el mejor colchón de lana mullida.

José Rodríguez Deij,  68 años, Renaico.

Mi abuela
Premio al Mejor 
Relato de la 
Memoria
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Deportes

A 112 AÑOS DE SU EJECUCIÓN

Talcahuano 
rendirá 
homenaje 
a creador de 
la “chilena”: 
Ramón Unzaga

Este 2026 se conmemoran 112 
años de la creación de la emblemá-
tica jugada futbolística conocida 
como la chilena, cuyo origen se 
remonta a la cancha del Estadio El 
Morro de Talcahuano y a su crea-
dor, Ramón Unzaga Asla. En ese 
contexto, la Municipalidad de Tal-
cahuano realizará una ceremonia 
conmemorativa en homenaje al 
histórico deportista.

La actividad se llevará a cabo 
el próximo 16 de enero, a las 11:00 
horas, en la Plaza Fragata María 
Isabel, junto al monumento que re-
cuerda al jugador de origen vasco. 
Posteriormente, se desarrollará un 
partido amistoso con entrada li-
berada en el Estadio El Morro, ins-
tancia que busca relevar el legado 
deportivo de Unzaga y fomentar la 
práctica del fútbol formativo.

Según lo informado por el mu-
nicipio, el encuentro deportivo 
enfrentará, en primer turno, a la 
categoría Sub 10 del Club Depor-
tivo Ramón Unzaga con Naval, y 
luego a la Sub 12 del Club Deporti-
vo Nueva Estrella de Mar frente a la 
Escuela de Fútbol Huachipato Los 
Cerros.

Histórico
Ahora bien, su figura histórica 

no solo dejó un legado en el incons-
ciente colectivo chorero, si no en 
todo el mundo. El profesor de His-
toria y Geografía, Alejandro Miho-
vilovich Gratz, lo define como un 
atleta innato.

Ramón Unzaga Asla nació el 18 
de julio de 1892 en Deusto, Bilbao, 
España, y llegó a Talcahuano junto 
a su familia en 1906, cuando tenía 
14 años. Cursó estudios de Conta-
bilidad en el Colegio de los Padres 
Escolapios de Yumbel y posterior-
mente trabajó en el Departamen-
to de Contabilidad de la empresa 
Schwager en Lota.

“Desde joven destacó por sus ha-
bilidades deportivas, practicando 
diversas disciplinas del atletismo, 
como los 100 metros planos y el 
lanzamiento de jabalina, además 
de waterpolo, natación y fútbol. 
Integró el equipo de Schwager y la 
selección de Talcahuano. A los 18 
años obtuvo la nacionalidad chile-
na, lo que le permitió desarrollar su 
carrera como futbolista en clubes 
aficionados”, aseveró el académico.

Ahora, un momento histórico. El 
16 de enero de 1914, ante el públi-
co que asistía al Estadio El Morro, 
Unzaga ejecutó por primera vez la 
jugada que marcaría la historia del 
fútbol. En sus inicios fue conocida 

como la chorera, en referencia al 
equipo “Escuela chorera” en el que 
jugaba, pero “el nombre la chilena 
se consolidó durante los campeo-
natos sudamericanos de 1916 y 
1920, cuando el deportista repitió 
la acción vistiendo la camiseta de 
la selección nacional”, afirmó.

Vale mencionar que, además 
de su carrera deportiva, Unzaga 
destacó como voluntario de la 
Primera Compañía de Bomberos 
de Talcahuano, a la que se integró 
en 1917. Falleció el 31 de agosto de 
1923, en Cabrero, a los 31 años, pro-
ducto de un infarto al corazón.

En reconocimiento a su legado, 
el 15 de mayo de 2014 se inauguró 
una estatua de Ramón Unzaga en 
los accesos del Estadio El Morro, 
obra de la escultora María Angé-
lica Echavarri, que lo representa 
ejecutando la histórica “chilena”, 
símbolo que hasta hoy identifica a 
Chile en el fútbol mundial.
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Evento, 
organizado por 

el Municipio 
porteño, se 

realizará en el 
Estadio El Morro 

y contempla 
cotejos con 

jóvenes de la 
comuna.

FOTO: CEDIDA

Noticias UdeC
contacto@diarioconcepcion.cl

La actividad
se llevará a cabo el próximo 16 de enero, a las 11:00 horas, en la 
Plaza Fragata María Isabel, junto al monumento que recuerda al 

jugador de origen vasco.
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CLASIFICADOS

NOTIFICACIÓN
En causa rol V-324-2025, 1° Juzgado 
Civil de Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron por 
Decreto Exento MOP Nº 986 de 30 
de Octubre de 2025, para ejecución 
obra MEJORAMIENTO RUTA P-950-R, 
SECTOR TIRUA - RELUN POR LA 
CAMPANA, comuna TIRÚA, lotes 3 
y 4, a nombre I MUNICIPALIDAD DE 
TIRUA rol avalúo 162-98 de 1640 y 683 
m2, suma consignada $ 25.558.595 
y $ 19.031.719.-Fisco solicitó toma 
posesión material lotes expropiados. 
Tribunal ordenó notificación por avisos 
al expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria.

NOTIFICACIÓN
En causa rol V-324-2025, 1° Juzgado 
Civil de Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron por 
Decreto Exento MOP Nº 986 de 30 
de Octubre de 2025, para ejecución 
obra MEJORAMIENTO RUTA P-950-R, 
SECTOR TIRUA - RELUN POR LA 
CAMPANA, comuna TIRÚA, lotes 3 y 4, 
a nombre I MUNICIPALIDAD DE TIRUA 
rol avalúo 162-98 de 1640 y 683 m2, suma 
consignada $ 25.558.595 y $ 19.031.719.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
del lote expropiado. Avísase objeto 
titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, y 
acreedores que antes de esa fecha 
hayan obtenido resoluciones judiciales 
que embaracen o limiten dominio de 
los expropiados, o ejercicio facultades 
de dueño, hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 días 
contados última publicación avisos, 
bajo apercibimiento que transcurrido 
dicho plazo, no podrán hacerlo valer 
después, de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- 
La Secretaria.

NOTIFICACIÓN
En causa rol V-325-2025, 1° Juzgado 
Civil de Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron por 
Decreto Exento MOP Nº 983 de 30 
de Octubre de 2025, para ejecución 
obra MEJORAMIENTO RUTA P-950-R, 
SECTOR TIRUA - RELUN POR LA 
CAMPANA, comuna TIRÚA, lotes 14 
y 16, a nombre ANTIO MACHACAN 
PEDRO rol avalúo 162-226 de 2696 y 
4995 m2, suma consignada $7.207.723 
y $8.186.261.- Fisco solicitó toma 
posesión material lotes expropiados. 
Tribunal ordenó notificación por avisos 
al expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria.

NOTIFICACIÓN
En causa rol V-325-2025, 1° Juzgado 
Civil de Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron por 
Decreto Exento MOP Nº 983 de 30 
de Octubre de 2025, para ejecución 
obra MEJORAMIENTO RUTA P-950-R, 
SECTOR TIRUA - RELUN POR LA 
CAMPANA, comuna TIRÚA, lotes 14 
y 16, a nombre ANTIO MACHACAN 
PEDRO rol avalúo 162-226 de 2696 y 
4995 m2, suma consignada $7.207.723 
y $8.186.261.- Fisco solicitó toma 
posesión material del lote expropiado. 
Avísase objeto titulares derechos 
reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores que 
antes de esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embaracen 
o limiten dominio de los expropiados, 
o ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, 
dentro plazo 20 días contados última 
publicación avisos, bajo apercibimiento 
que transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 
23 D.L. 2.186.- La Secretaria.

NOTIFICACIÓN
En causa rol V-327-2025, 1° Juzgado 
Civil de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº789 de 02 de octubre de 
2025, para ejecución obra REPOSICIÓN 
CAMINO ROL P-60-R, SECTOR TRES 
PINOS – LAS MISIONES, comuna 
CAÑETE, lote 71, a nombre FORESTAL 
ARAUCO S.A., rol avalúo 217-33, de 

729 m2, suma consignada $3.399.511.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
del lote expropiado. Tribunal ordenó 
notificación por avisos al expropiado, 
para fines Art. 21 D.L. 2.186.- La 
Secretaria.

NOTIFICACIÓN
En causa rol V-327-2025, 1° Juzgado 
Civil de Concepción, consignación valor 
expropiación, se expropió por Decreto 
Exento MOP Nº 789 de 02 de octubre de 
2025, para ejecución obra REPOSICIÓN 
CAMINO ROL P-60-R, SECTOR TRES 
PINOS – LAS MISIONES, comuna 
CAÑETE, lote 71, a nombre FORESTAL 
ARAUCO S.A., rol avalúo 217-33, de 
729 m2, suma consignada $3.399.511.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
del lote expropiado. Avísase objeto 
titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, y 
acreedores que antes de esa fecha 
hayan obtenido resoluciones judiciales 
que embaracen o limiten dominio de 
los expropiados, o ejercicio facultades 
de dueño, hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 días 
contados última publicación avisos, 
bajo apercibimiento que transcurrido 
dicho plazo, no podrán hacerlo valer 
después, de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- 
La Secretaria.

NOTIFICACIÓN
En causa rol V-315-2025, 2° Juzgado 
Civil de Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropió por 
Decreto Exento MOP Nº 986 de 30 
de octubre de 2025, para ejecución 
obra MEJORAMIENTO RUTA P-950-R, 
SECTOR TIRUA - RELUN POR LA 
CAMPANA, comuna TIRUA, lote 
5, a nombre LACOSTE RIQUELME 
RODRIGO ALEXIS, rol avalúo 162-
139, de 139 m2, suma consignada 
$31.341.846.- Fisco solicitó toma 
posesión material del lote expropiado. 
Tribunal ordenó notificación por avisos 
al expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria.

NOTIFICACIÓN
En causa rol V-315-2025, 2° Juzgado 
Civil de Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropió por 
Decreto Exento MOP Nº 986 de 30 
de octubre de 2025, para ejecución 
obra MEJORAMIENTO RUTA P-950-R, 
SECTOR TIRUA - RELUN POR LA 
CAMPANA, comuna TIRUA, lote 
5, a nombre LACOSTE RIQUELME 
RODRIGO ALEXIS, rol avalúo 162-
139, de 139 m2, suma consignada 
$31.341.846.- Fisco solicitó toma 
posesión material del lote expropiado. 
Avísase objeto titulares derechos 
reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores que 
antes de esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embaracen 
o limiten dominio de los expropiados, 
o ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, 
dentro plazo 20 días contados última 
publicación avisos, bajo apercibimiento 
que transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 
23 D.L. 2.186.- La Secretaria.

NOTIFICACIÓN
En causa rol V-316-2025, 2° Juzgado 
Civil de Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropió por 
Decreto Exento MOP Nº 983 de 30 
de octubre de 2025, para ejecución 
obra MEJORAMIENTO RUTA P-950-R, 
SECTOR TIRUA - RELUN POR LA 
CAMPANA, comuna TIRUA, lote 19, a 
nombre LIENCURA YEVILAO GLADIS 
ELENA, rol avalúo 162-172, de 3863 
m2, suma consignada $ 6.196.822.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
del lote expropiado. Tribunal ordenó 
notificación por avisos al expropiado, 
para fines Art. 21 D.L. 2.186.- La 
Secretaria.

NOTIFICACIÓN
En causa rol V-316-2025, 2° Juzgado 
Civil de Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropió por 

Decreto Exento MOP Nº 983 de 30 
de octubre de 2025, para ejecución 
obra MEJORAMIENTO RUTA P-950-R, 
SECTOR TIRUA - RELUN POR LA 
CAMPANA, comuna TIRUA, lote 19, a 
nombre LIENCURA YEVILAO GLADIS 
ELENA, rol avalúo 162-172, de 3863 
m2, suma consignada $ 6.196.822.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
del lote expropiado. Avísase objeto 
titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, y 
acreedores que antes de esa fecha 
hayan obtenido resoluciones judiciales 
que embaracen o limiten dominio de 
los expropiados, o ejercicio facultades 
de dueño, hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 días 
contados última publicación avisos, 
bajo apercibimiento que transcurrido 
dicho plazo, no podrán hacerlo valer 
después, de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- 
La Secretaria.

NOTIFICACIÓN
En causa rol V-318-2025, 2° Juzgado 
Civil de Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron por 
Decreto Exento MOP Nº 789, de 02 
de octubre de 2025, para ejecución 
obra REPOSICIÓN CAMINO ROL 
P-60-R, SECTOR TRES PINOS - LAS 
MISIONES, comuna CAÑETE, lotes 
73, 74, 75 y 76, a nombre CARRILLO 
SCHNEIDER RICARDO ISMAEL , rol 
avalúo 217-34, de 1.406, 2.829, 1.711 y 
230 m2, suma consignada  $2.486.989, 
$4.752.985, $3.188.294, y $1.522.544.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
lotes expropiados. Tribunal ordenó 
notificación por avisos al expropiado, 
para fines Art. 21 D.L. 2.186.- La Secretaria.

NOTIFICACIÓN
En causa rol V-318-2025, 2° Juzgado 
Civil de Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron 
por Decreto Exento MOP Nº 789, de 
02 de octubre de 2025, para ejecución 
obra REPOSICIÓN CAMINO ROL 
P-60-R, SECTOR TRES PINOS - LAS 
MISIONES, comuna CAÑETE, lotes 
73, 74, 75 y 76, a nombre CARRILLO 
SCHNEIDER RICARDO ISMAEL, rol 
avalúo 217-34, de 1.406, 2.829, 1.711 y 
230 m2, suma consignada $2.486.989, 
$4.752.985, $3.188.294, y $1.522.544.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
del lote expropiado. Avísase objeto 
titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, y 
acreedores que antes de esa fecha 
hayan obtenido resoluciones judiciales 
que embaracen o limiten dominio de 
los expropiados, o ejercicio facultades 
de dueño, hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 días 
contados última publicación avisos, 
bajo apercibimiento que transcurrido 
dicho plazo, no podrán hacerlo valer 
después, de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- 
La Secretaria. 

NOTIFICACIÓN
En causa rol V-319-2025, 3° Juzgado 
Civil de Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropió por 
Decreto Exento MOP Nº 1012 de 30 de 
octubre de 2025, para ejecución obra 
REPOSICION RUTA O-274, SECTOR 
COCHOLGUE, comuna TOME, lote 
1-D, a nombre CONSTANZO VERA 
MARIA MAGDALENA Y OT, rol avalúo 
412-94, de 1409 m2, suma consignada 
$172.294.261.- Fisco solicitó toma 
posesión material del lote expropiado. 
Tribunal ordenó notificación por avisos 
al expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria.

NOTIFICACIÓN
En causa rol V-319-2025, 3° Juzgado 
Civil de Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropió por 
Decreto Exento MOP Nº 1012 de 30 de 
octubre de 2025, para ejecución obra 
REPOSICION RUTA O-274, SECTOR 
COCHOLGUE, comuna TOME, lote 
1-D, a nombre CONSTANZO VERA 
MARIA MAGDALENA Y OT, rol avalúo 
412-94, de 1409 m2, suma consignada 
$172.294.261.- Fisco solicitó toma 

posesión material del lote expropiado. 
Avísase objeto titulares derechos 
reales constituidos anteriormente 
acto expropiatorio, y acreedores que 
antes de esa fecha hayan obtenido 
resoluciones judiciales que embaracen 
o limiten dominio de los expropiados, 
o ejercicio facultades de dueño, hagan 
valer derechos en procedimiento de 
liquidación monto indemnización, 
dentro plazo 20 días contados última 
publicación avisos, bajo apercibimiento 
que transcurrido dicho plazo, no podrán 
hacerlo valer después, de acuerdo Art. 
23 D.L. 2.186.- La Secretaria.

NOTIFICACIÓN
En causa rol V-320-2025, 3° Juzgado 
Civil de Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropió por 
Decreto Exento MOP Nº 986 de 30 
de octubre de 2025, para ejecución 
obra MEJORAMIENTO RUTA P-950-R, 
SECTOR TIRUA - RELUN POR LA 
CAMPANA, comuna TIRUA, lote 1, a 
nombre SOCIEDAD RIOS Y FARIAS 
LIMITADA, rol avalúo 162-233, de 430 
m2, suma consignada $7.749.414.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
del lote expropiado. Tribunal ordenó 
notificación por avisos al expropiado, 
para fines Art. 21 D.L. 2.186.- La 
Secretaria.

NOTIFICACIÓN
En causa rol V-320-2025, 3° Juzgado 
Civil de Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropió por 
Decreto Exento MOP Nº 986 de 30 
de octubre de 2025, para ejecución 
obra MEJORAMIENTO RUTA P-950-R, 
SECTOR TIRUA - RELUN POR LA 
CAMPANA, comuna TIRUA, lote 1, a 
nombre SOCIEDAD RIOS Y FARIAS 
LIMITADA, rol avalúo 162-233, de 430 
m2, suma consignada $7.749.414.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
del lote expropiado. Avísase objeto 
titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, y 
acreedores que antes de esa fecha 
hayan obtenido resoluciones judiciales 
que embaracen o limiten dominio de 
los expropiados, o ejercicio facultades 
de dueño, hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 días 
contados última publicación avisos, 
bajo apercibimiento que transcurrido 
dicho plazo, no podrán hacerlo valer 
después, de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- 
La Secretaria.

NOTIFICACIÓN
En causa rol V-321-2025, 3° Juzgado 
Civil de Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropió por 
Decreto Exento MOP Nº 957 de 30 
de octubre de 2025, para ejecución 
obra MEJORAMIENTO RUTA P-950-R, 
SECTOR TIRUA - RELUN POR LA 
CAMPANA, comuna TIRUA, lote 2, a 
nombre BERNHARDT TIMMERMANN 
IMME, rol avalúo 162-99, de 1129 m2, 
suma consignada $17.565.825.- Fisco 
solicitó toma posesión material del lote 
expropiado. Tribunal ordenó notificación 
por avisos al expropiado, para fines Art. 
21 D.L. 2.186.- La Secretaria.

NOTIFICACIÓN
En causa rol V-321-2025, 3° Juzgado 
Civil de Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropió por 
Decreto Exento MOP Nº 957 de 30 
de octubre de 2025, para ejecución 
obra MEJORAMIENTO RUTA P-950-R, 
SECTOR TIRUA - RELUN POR LA 
CAMPANA, comuna TIRUA, lote 2, a 
nombre BERNHARDT TIMMERMANN 
IMME, rol avalúo 162-99, de 1129 
m2, suma consignada $17.565.825.- 
Fisco solicitó toma posesión material 
del lote expropiado. Avísase objeto 
titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, y 
acreedores que antes de esa fecha 
hayan obtenido resoluciones judiciales 
que embaracen o limiten dominio de 
los expropiados, o ejercicio facultades 
de dueño, hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 días 
contados última publicación avisos, 

bajo apercibimiento que transcurrido 
dicho plazo, no podrán hacerlo valer 
después, de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- 
La Secretaria.

NOTIFICACIÓN
En causa rol V-326-2025, 1° Juzgado 
Civil de Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropió por 
Decreto Exento MOP Nº 890 de 30 de 
octubre de 2025, para ejecución obra 
MEJORAMIENTO CANAL GAETE 
SECTOR DENAVI SUR, comuna 
TALCAHUANO, lote 1, a nombre I 
MUNICIPALIDAD DE TALCAHUANO, 
rol avalúo 2454-38, de 1463 m2, suma 
consignada $407.358.305.- Fisco 
solicitó toma posesión material del lote 
expropiado. Tribunal ordenó notificación 
por avisos al expropiado, para fines Art. 
21 D.L. 2.186.- La Secretaria.

NOTIFICACIÓN
En causa rol V-326-2025, 1° Juzgado 
Civil de Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropió por 
Decreto Exento MOP Nº 890 de 30 de 
octubre de 2025, para ejecución obra 
MEJORAMIENTO CANAL GAETE 
SECTOR DENAVI SUR, comuna 
TALCAHUANO, lote 1, a nombre I 
MUNICIPALIDAD DE TALCAHUANO, 
rol avalúo 2454-38, de 1463 m2, suma 
consignada $407.358.305.- Fisco 
solicitó toma posesión material del 
lote expropiado. Avísase objeto 
titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio, y 
acreedores que antes de esa fecha 
hayan obtenido resoluciones judiciales 
que embaracen o limiten dominio de 
los expropiados, o ejercicio facultades 
de dueño, hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 días 
contados última publicación avisos, 
bajo apercibimiento que transcurrido 
dicho plazo, no podrán hacerlo valer 
después, de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- 
La Secretaria.

NOTIFICACIÓN
En causa rol V-466-2022, 1° Juzgado 
Civil de Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron por 
Decreto Exento MOP N.º 1468 de 28 
de noviembre de 2022, para ejecución 
obra “READECUACIÓN ENTREGA 
FINAL, CANAL PAPEN, TRAMO 1 
Y 2”, comuna Chiguayante, lote 5, a 
nombre FELIX PEREZ JUAN, rol avalúo 
2478-5, de 27 m2, suma consignada 
$ 9.188.795.- Fisco solicitó toma 
posesión material lote expropiado. 
Tribunal ordenó notificación por avisos 
al expropiado, para fines Art. 21 D.L. 
2.186.- La Secretaria.

NOTIFICACIÓN
En causa rol V-466-2022, 1° Juzgado 
Civil de Concepción, consignación 
valor expropiación, se expropiaron por 
Decreto Exento MOP N.º 1468 de 28 
de noviembre de 2022, para ejecución 
obra “READECUACIÓN ENTREGA 
FINAL, CANAL PAPEN, TRAMO 1 
Y 2”, comuna Chiguayante, lote 5, a 
nombre FELIX PEREZ JUAN, rol avalúo 
2478-5, de 27 m2, suma consignada $ 
9.188.795.- Fisco solicitó toma posesión 
material lote expropiado. Avísese objeto 
titulares derechos reales constituidos 
anteriormente acto expropiatorio y 
acreedores que antes de esa fecha 
hayan obtenido resoluciones judiciales 
que embaracen o limiten dominio de 
los expropiados, o ejercicio facultades 
de dueño, hagan valer derechos en 
procedimiento de liquidación monto 
indemnización, dentro plazo 20 días 
contados última publicación avisos, 
bajo apercibimiento que transcurrido 
dicho plazo, no podrán hacerlo valer 
después, de acuerdo Art. 23 D.L. 2.186.- 
La Secretaria.

Por extravío de cheque NÚMERO DE 
DOCUMENTO 1140017, CUENTA CO-
RRIENTE DERIVADA 9022252, monto 
a pagar $704.254,  R.U.T:77.518.869-3, 
Nombre: KA EN SERVICIOS LIMITADA, 
Fecha de emisión : 17/11/2025 queda 
nulo por aviso correspondiente.
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Servicios

Ambulancias: 	                 131

Bomberos: 	                 132

Carabineros: 	                 133

Investigaciones: 	                 134

Fono Drogas: 	                 135

Inf. Carabineros: 	                 139

Fono Familia: 	                 149

TELÉFONOS

Inf. Toxicológica: 	              2- 635 3800

V. Intrafamiliar: 	              800 220040

Delitos Sexuales: 	              565 74 25

Defensa Civil: 	              697 16 70

Fono VTR: 	              600 800 9000

Fono Essbío: 	              600 33 11000

Fono CGE: 	              800 800 767

NUESTRA REGIÓN

HOY RADIACIÓN UV

VIERNES SÁBADO DOMINGO

SANTIAGO TEMUCO

RANCAGUA VALDIVIA
extremo              10	       11 o más

muy alto	         25	       8 a 10

alto	         30	       6 a 7

moderado	         45	       3 a 5

bajo	    60 o más	       0 a 2

RIESGO              TIME*              ÍNDICE

TALCA PTO. MONTT

*Tiempo Máximo recomendado de exposición (minutos).

Santoral: Raquel

13/22
12/23 13/24 12/25

12/30 7/20

11/29 5/21

11/30 7/18

EL
 T

IE
M

PO

LOS ÁNGELES

CHILLÁN

13/23

13/27

CONCEPCIÓN

SAN PEDRO

CHIGUAYANTE

TALCAHUANO

(Atención durante las 24 horas)

(Atención durante las 24 horas)

(Atención durante las 24 horas)

Dr. Simi	
• Colo Colo 378

Ahumada
• Michimalonco 1120 (Atención durante las 24 horas)

Salcobrand
• Manuel Rodríguez 575

Cruz Verde
• Av. Colón 300

Ahumada
• Av. Juan Bosco 501 

Cruz Verde
• Av. Roosevelt 1694

FARMACIAS DE TURNO

LAGUNA CHICA SAN PEDRO 
FOTO: CAROLINA ECHAGÜE M.
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